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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 13 de novi-embre de 1943 por la, que se designa 

a don José Caballero Sánchez, Ingeniero Industrial, 
pa<ra ocupar vacante en nuestra Zona do Protectorado 
de España en Marruecos.—Página 11.189.

Otra de 16 de noviembre de 1943 por la que se acopla 
al personal que se cita, de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias a las pdantillas consignadas en 
los Presupuestos vigentes.—Página 1,1.139.

Otra de 1/7 de noviembre de 1943 por la que se modifica 
la de 5 ele abril de 1943 en la que se fijaban lós precios 
de los géneros confeccionados con tejidos de lana y 
márgenes comerciales para la venta de estos tejidos.— 
Páginas 11.189 y 11.190.

Otra de 17 de noviembre de 1̂ 43 sobre fijación de pre
cios de las esipeciaiMádes farmacéuticas.—Página 11.191.

Otra de 1j7 de noviembre de 1943 por la que se rectifica 
lia tarifa de precios de venta da conservas vegetales 
que fueron fijados en la Orden de 9 de octubre de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 288). 
Páginas 11.191 y 11-.192.

Otra de 18 de noviembre de 1943 por la que se dispon*' 
cese como Fisoafl. provincial de Tasas de Soria don An
tonio García de Vinuesa.—Página 11.192.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 12 de noviembre de 1943 por .la que se declara 

en situación de excedente voluntario al Auxiliar Tele
grafista doña María Dolores Vila Cañada.—Pág. 11.192.

Otra de 17 de noviembre de 1943 por la que se promueve 
a# em/pleo de Maquinista Sani'tárío, por corrida regla
mentaria de escala, a don Pedro Muñoz García.—Pá- 

’ gina 11.192. ' '  .
Otra de 16 de noviembre de 1943 por la que se-declara 
- ' excedente voluntario, por enfermedad, al Jefe de Ne

gociado de segunda clase del cuerpo de Telégrafos don 
Rogelio de León y Rodríguez.—Página 11.193.

Rectificación a la Orden de 5 de noviembre actual por 
la que aprobaban los programas para las oposiciones 
al Cuerpo Técnico de Correos.—Página 11.193.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Bajas.—Orden de 17 de noviembre de 1943 por la que 

causa baja ^n e1 Servicio de Intervenciones el Teniente 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la> 
Patria don José Martínez Garande.—Página 11.193.

Destinos.—Orden de 17 de noviembre de 1943 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones al Capitán de 
Infantería don Casimiro Muñoz Andrés.—Página-11.193.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).,—Or
den de 3 de noviembre de 1943 por La que se clasifica en

7 las situaciones de retirado, reserva y pensionado con 
derecho al haber que se señala a los Jefes. Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que se relacionan.— 
Páginas 11.193 a 11.196.

MINISTERIO DE MARINA
Condecoraciones-—Orden <de 18 de noviembre de 1943 por 

la que se concede la Medalla Militan individual al Ca
pitán de Corbeta don Manuel Cerverá Cabello.—Pági
na 11.196.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 18 de octubre de 1943 por la que cesa en eJ 

cargo <¿e Secretario de la Junta Provincial del Servi
cio d¡e Libertad Vigilada de Barcelona don Pedro Aba
da! Rotanch.—Página 11.197. * ’

Otra de 18 de octubre' de 1943 por la que se nombra Se
cretario de la Junta Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Barcelona a don José María Torra Martí; 
Página 1.1.197.

Otra de 18 de noviembre de 1940 por la que cesa en el 
cargo de Presidente de k  Junta Provincial del Ser
vicio de Libertad Vigilada de Zaragoza don Martín 
Rodríguez Suárez.—Página 11.197.

Otra de 18 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Presidente de la Junta Provincial dea Servicio de Li-

^bertad  Vigilada de Zaragoza, a don Pedro de la Fuente 
Pertegaz.T—Página 11.187*
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Orden de 1.2 de noviembre de 1943 por la -que causan baja 
en el Escalafón de los de su clase los funcionarios que 
se mencionan del Cuerpo de Prisiones, por imposición 
de sanción—Página 11.197.

Otra de 13 de noviembre de 1943 por la que pas^ a la 
excedencia forzosa por enfermedad el Oficial del Cuerpo 
de Prisiones que se menciona.—Página i.l. 197

Otra de 16 de noviembre de 1943 por la que se confir
ma en 1-a Dirección del Campamento Penitenciario de 
Belchite. al Jefe de Servicios del Cuerpo de Prisiones, 
don Fernando Aisa Martínez.—Página 11.197.

Otra de 18 de noviembre do 1243 por la que se concede 
el subsidio vital alimenticio de mil pesetas u los padres 
pobres de los Sacerdotes víctimas de la barbarie roja 
(artículo cuarto de Ja Ley do 19 de febrero de 1942).— 
Página* 11.197 y 11.198,

MINISTERIO DE HACIENDA

prden de 12 de noviembre de 1943 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación de cinco teodoli
tos destinados Instituto Geográfico y Catastral.—Pá
gina 11.198.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 6 de noviembre de 1943 por la que se declara 
de utilidad para las enseñanzas que dan en la Marina 
Mercante, la obra «Trigonometría rectilínea y esférica», 
de la que es autor don Ignacio Fossi Gutiérrez. Pá
gina 11.198.

Otra die 13 de noviembre de 1943 por la que se concede 
permiso de un mes, sin sueldo, al Ingeniero teíx:ero 
don Luis Alonso Calleja.—Página 11.198.

Otra de 15 de noviembre de 1943 por la que se declara 
excedente voluntario al Ayudante primero del Cuerpp 
de Ayudantes Industriales don José del Nozal Can- 
duela.—Páginas 11.193 y 11.199.

Otra de 16 d  ̂ noviembre de 1943 poo* la que se dispone 
corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.—Página 1,1.199.

\
Otra de 17 de noviembre de 1943 por la qüe se concede un 

mes de licencia 4x>r enfermedad, al Auxiliar de Admi
nistración Civil doña Concepción Barreteaga Chave.— 
Página 1-1.199.

Otra de 17 de noviembre de 1943 por la que se convoca | 
un concurso para proveer la plaza de Profesor de Ense_ | 
fianza Profesional de la E&cuela Media de Pesca de 
Pasaj€S.-^Página L1.199.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 17 de noviembre de 1943 por la que se amor

tiza una plaza de Auxiliar Mayor de tercera clase en 
el Cuerpo de Administración civil de este Ministerio.— 
Página 11.199,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION..—Dirección General de Sanidad.—Rela

cen  de vacantes de Inspectores faiuiacéuticos munici
pales qüe se anuncian para su provisión, en propiedad, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 10 de 
abril de 1.942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14. del mismo) .—Páginas 11.200 y 11.201.

JUSTICIA.—Consejo Superior de Protección de Menores, 
Convocando concurso y transcribiendo las bases para 
la concesión de los premio^ «Aveiino Montero Villegas» 
e «Inocencio Jiménez», para premiar a los Directores, 
Jefes de Sección, Educadores y Delegados que, en cum
plimiento de sus deberes, más se hubieran distinguido 
por la redención moral los menores a éllos con
fiados.—Página 11.202.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que 
se relacionan (40) .—Publicadas las anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 5 a 9 
y 18 a 3(1 de octubre último y 1 a 20 de noviembre *<;• 
tual:—Páginas 11.202 a 11.204.

Dirección Genera] de Timbre y Monopolios (Sección de 
Loterías).—Anunciando el extravio de los billetes de la 
Lotería Nacional del sorteo del día 23 del actual que 
se indican.—Página 11.204,

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In- 
dustria.—Resolución de espedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 1.1,205 a 11.209 

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.—* 
Circular número 418 por la que se dictan normas sobre 
la distribución y venta de pescado.—Faginas 11.299 
a 11.211.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, (Higiene y Sanidad Veterinarias).—
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-conta- 
giosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en España durante el mes d€ septiembre 
de 1943, según los datos remitidos a este Centro por 
las Jefaturas de los Servicios provinciales de Ganadería. 
Páginas 11.2*12 a 11.220.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4L13 a 4129.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 13 de noviembre de 1943
por la que se designa a don José 
Caballero Sánchez, Ingeniero In
dustrial, para ocupar vacante en 
nuestra Zona de Protectorado de  
España en Marruecos. 

limo. S r . : Di; conformidad con la | 
propuesta formulada por V.. I., esta; 
Presidencia do! Gobierno ha tenido j 
a bien designar a don José Caballero ! 
Sánchez, Ingeniero Industrial, para 
ocupar una vacante existente en la 
Zoni de Protectorado de España en 
Marruecos de Ingeniero Subalterno 
¡de la Inspección de Industria de ia 
Delegación de Economía, industria y 
.Comercio de .la Alba Comisaría, el 
cual percibirá, con cargo a los Pre
supuestos del Maizén, el haber anual 
de 8.400 pesetas de sueldo y 8.400 pe
setas de gratificación. ,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el del interesado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13, de noviembre dé 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.-

ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
por la que se acopla el personal 
que se cita de la  Dirección G ene
ral de Marruecos y Colonias a las 
plantillas consignadas en los Pre
supuestos vigentes. 

lim o.. S r .: Para acoplamiento del  
personal a las plantillas consignadas  
en los vigentes Presupuestos» y de  
conformidad con la propuesta for
mulada p o r , esa Dirección General, 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar a don Luis 
Ferrer y de Sjntes Liquidador de Uti
lidades de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea-, con el sueldo de 
siete mil doscientas pesetas y catorce 
mil cuatrocientas pesetas* de sobresuel
do, a n u ales ;  a do ñ a  Hortensia Esteban 
Urizar de Aldaea, doña María Manue

la Martínez Fernández, don Pedro 
¡Sanchiz Guzmán y don Luis Moreno 
de Vega, Contadores del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado <*n la 
Delegación dé Hacienda de dichos 

 Territorios, con siete mil doscientas 
 pesetas de sueldo y-catorce mil cua- 
 trocientes pesetas de sobresueldo, 
 anuales; cantidades todas que perci- 
 birán con cargo á los créditos con_
 signados en los vigentes Presupuestos 
 de los mencionados Territorios, Sec- 
 ción X ; capítulo primero, artículo pri. 
 mero, grupo único, retrotrayéndose 
 estos nombramientos, para todos los 
 efectos, incluso el de percibo de ha- 
 bcres. a primeró de enero del año 
 actual; y a don Fernando , García 
Mera, pára el cargo de Contador 
Auxiliar, dél Estado én la Delegación 
de Hacienda citada,- con . el sueldo 
de seis mil pesetas y doce mil pese
tas de gratificación, anuales, consig
nado en dicho Presupuesto, en ia 
ción X. capítulo primero, artículo pri
mero, gru^o único, debiendo ce- 
.sar este último en el cargo que ac
tualmente desempeña de Contador en 
el Servicio Sanitario Colonial.

L o . que participo a V. I. para su 
conocimiento, -el de los interesados y 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. mucho-s años.
Madrid. 1Q de noviembre de 1943.— | 

. P. D., éi Subsecretario, Luis Carrero, j

limo. Sr. Director general de Marrue- ¡
eos y Colonias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se modifica la de 5 de 
abril de 1943, en la que se fijaban 
los precios de los géneros confec
cionados con tejidos de Zarra, y már
genes comerciales para la venta de  
estos tejidos.

Exxmo. S r .: La aplicación de la Or
den de 5 de abril de 1945 ha demos
trado, en la práctica, 'la convenien
cia de introducir en la misma algu
nas aclaraciones y modificaciones que 
eviten las dificultades presentadas en 
su aplicación.

En virtud de lo anterior, y a pro
puesta de la Junta Superior de Pre
cios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien modificar la Orden de

; 5 de abril de 1943 en la -siguiente 
foim a:

1.° A los efectos territoriales, s é  
divden las capitales de provincias y 
poblaciones que sé indican en los dos 
grupos siguientes:

Ffrimer grupo.—Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Bilbao, San Sebas
tián, Murcia, Zaragoza, Valladolid, 
Santander, La Coruña, Vigo, Qviedo, 
Gijón, Málaga, Granada, Córdoba, Las 
Pa-lmas, Santa Cruz de Tenerife, Ta
rragona, Palma de Mallorca, AJican- 
te, Cartagena, Cádiz y Jeiez de la 

| Fren lera.
: Segundo grupo.—El resto de las ca
pitales de provincia españolas.

Quedan libres de clasTicación has
ta nueva Orden las pobl-aciones no in
dicadas y que no sean capitales de 
provincia.

2.° Los sastres que trabajan en 
prendas de vestir a la medida para 
caballero, en cada una de las capita
les de prov.ncia y Gijón, Cartagena, 
Vigo y Jerez de la Frontera, serán cla
sificados en las siguientes categorías,, 
según su importancia.

a) Alta sastrería.
b) Primera categoría.
c) Segunda categoría.
d) Tercera categoría.

| e) «Sastres sin géneros».
3.u Las clasificaciones de «alta sas- 

. treria» sólo se admitirán normalmen
te en las capitales de Madrid, Barce-

i lona, Sevilla, Valencia, Bilbao y- San 
i Sebastián.

Sr t*p alguna otra capital do provin
cia existe algún industrial que entien
de reunir les condiciones necesarias 
para ser clasificado en «alta sastre
ría», lo podrá solicitar en un plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta Ordt-n, del Ministerio de In 
dustria y Comercio, quien, previos los 
oportunos asesor amientes, resolverá lo 
que proceda. '

4.° Los precios máximos que po
drán percibir los sastres clasificados 
en las distintas categorías son los in
dicados en el apartado sexto de la Or
den de 5 de-abril de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 97.)

Los sastres que trabajen en el se
gundo grupo de capitales de provin
cia, del apartado primera de la pre
sente Orden, reducirán los precios an
teriores en un 10 por 100.

Aquellos indu'¿yr%es sastres que tu. 
vieran impJuntada la venta a plazos 
de sus confecciones a medida, podarán 
cargar en. sus facturas, sobre e£ il&-
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porfte total de la confección, un 10 po 
100 .en estas operaciones a plazos.

5.° Los trajes o prendas confeccio 
liadas en serie o por tallas por los es 
tableeimlentos de sastrería, con vént; 
de sus propias confecciones, que n< 
podrán ser revendidos en otros esta 
blecimientos, serán clasificados por e 
Sindicato Nacional Textil en primera 

, segunda o nerecra, en relación a h 
categoría concedida a la casa vende 
dora y productora como sastre a nie 
dida, siempre que ejerciera esta acti 
vidad con anterioridad a la publica, 
ción de esta Orden, debiendo tenei 
sus prendas las mismas característica:: 
de confección y calidades de íorrerici 
de tas categorías respectivas de pri. 
mera, segunda o torcera, y tendrán 
un precio do venta al público,, come 
máximo, igual ad que resulte de con
siderar el precio de venta al públicc 
del tejido correspondiente, más el SO 
por 100 del precio que se consigna a 
•percibir por ¡ios sastres a medida (in
cluidos f o r r o s ,  hechuras, botones, 
etcétera), cuando se traté de confec
ciones de caballero, y el 70 por 100 
cuando se refiera a confecciones de 
niño.

E s t o s  industriales confeccionistas 
considerarán este 90 ó 70 por 100 con 
arreglo a la provincia donde radique 
su establecimiento.

Podrán utilizarse en estas Confeccio
nes, al igual que en l.as típicamente 
a medida, Jos géneros que tienen en 
su orillo los precios de venta al pú
blico. .

Todas estas confecciones y manufac
turados de lana que no sean típica
mente a medida deberán llevar una 
etiqueta en la que conste: razón so
cial del sastre confeccionista, provin
cia donde el sastre confecciomsta ra
dique, precio de venta al público, del 
articulo de lana autorizado, núAero 
dél escandallo de este artículo/y, por 
último, precio de venta aljráaL'ico de 
la prenda o traje completó! .

6.° El precio máximo de venta al 
público de las prendas elaboradas por 
las industriales confeccionistas vendrá1 
determinado por el valor del tejido 
correspondiente, más el 9 Ó por 100 pa
ra las prendas de caballero y el 70 
por 100 para las prendas de niño de 
los precios topes señalados para la 
confección a medida de la segunda ca
tegoría. Se tendrá igualmente en cuen
ta la reducción del 10 por 100 para 
Las capitales del segundo grupa 

En estos precios máximos va inclui
do el margen deü ®2/‘&0 por 100 que 
deberán percibir los comerciantes de
tallistas, debiendo hacerse constar en 
el escandallo  ̂correspondióme, además 
de este margen, ¿1 precio tojpe de ven
ta al público del traje o prenda sue(Dta¿

Todas estas confecciones deberán 
llevar con su marchamo correspon
diente una coqueta en la que conste: 
razón ¿social del ccnfecc.onista mayo
rista, provincia donde el mismo radi
que, precio de venta* al público de- 
artículo de -lana autorizado, número 
del escandallo de este artículo, nú
mero del escandallo de la prenda, ca
tegoría de la misma y precio de ven
ta a! público de la prenda o traje 
completo. x

7.u Las confecciones económicas en 
serie podrán ser producidas por los 
confeccionistas mayoristas de esta cía. 
se, corr.entemente llamados «mante
ca ires», debidamente clasificados por 
el Sindicato Nacional Textil, Sector 
Confección, con toda clase de articu
lo do lana y otras fibras, exceptuando 
los tejidos de algodón de tipo único,' 
que únicamente .podrán emplearse en 
for rería.

Estas confecciones se regirán por 
iguales normas a las especificadas en 
el punto anterior para las confeccio
nes por mayoristas con la denomina
ron  de «confección económica», y que 
xmio tope máximo para la confección 
(hechuras, forros, botones, etc.) se to

mará el 70 por 100 para las prendas 
-de caballero y el t>2 por 100 para las 
prendas'de niño de ios precios topes 
señalados para la confección a medi
da de la tercera, categoría.

8.° El valor del tejido, a los efec
tos de'esta Orden, vendrá de.:eim-na- 
do por el precio de «venta al públi
co» que figura en el orillo o por el 
precio de venta en fábrica que figura 
en dicho orillo, con un margen de be
neficio comercial total por todos los 
conceptos .del 32.16 por 100 sobre el 
precio de «venta en fábrica», del cual 
corresponderá un 12 por 100 para el 
mayorista, si interviene, y ¡el 18 por 
100 restante será para el ‘detallista. 
De no intervenir el almacenista ma
yorista, el 22.16 por 100 admitido será 
para el detallista. El marcado de pre
cies de venta al público en estos ma
nufacturados ele lana se hará consi
derando el margen de beneficio comer
cial total de 32.16 por 100, en lugar 
del 43,7'5 por ;00.

.9.° Las gabardinas, impermeabiliza, 
das o no, sean confeccionadas en se
rie o a medida, no podrá exceder su 
precio de venta al público de los mar. 
cades seguidamente:

TEJIDO TODO ESTAMBRE HASTA 60 PESETAS METRO
CRUZADA (cío? filas) CLASICA (una fila)

Todo goma Media goma Todo goma Media goma

Caballero, tallas 44/54 .... ¿ 495,00 475,00 460,00 440,00
Cadete, » 38/42 . 425,00 405.00 395,00 375.00
Niño, » 32/36   350,00 ‘ 330.00 330,00 310,00

» » 2.6/30 . 260,00 245,00 240,00 225,00

TEJIDO TRAMA ALGODON 'HASTA 60 PESETAS METRO
CRUZADA (dea files) CLASICA (una fila)

Todo goma Media goma Todo goma Media goma

Caballero, tallas 44/54 ...i.,' .450,00 43̂ ,00 420,00 400.00
Cadete, » 38/42 . 385,00 365,00 360.00 340,00
Niño, » 32/36. 320,00’ 300,00 300,00 280,00

» * » 26/30 .....¿ 235,00 225,00 220,00 210,00

10. La presente Orden únicamente 
fija precios máximos autorizados a ca
da sastre, y, por consiguiente aque- 
líos clasificados en las categorías su
periores pueden trabajar con precios 
de categorías .inferiores. Cualquier in
fracción de la presente Orden será 
puesta por el cliente en conocimien
to de la Fiscalía Superior de Tasas 
a través de sus Organismos provincia
les correspondientes a los ef ectos opor
tunos.

11. La presente Orden" modifica la 
de 6 de abril de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL BSTADOsí núm. 97), que
dando en vigor la' misma en todo lo 
que no ge oponga a la presente Orden,

12. Por el Ministerio de Industria

y Comercio se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de la presente Orden.

Dios gu-arde a V. E. múchos años.
Madrid, 17 de noviembre do 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.



N ú m .  3 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 9 1

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 

sobre fija ción  de precios d e  las  
especialidades farm acéuticas .

Excmos. Sres.: Por haber adquirido 
los laboratorios dedicado's a la lubri
cación y'preparación de especialidades 
farmacéuticas en sus distintas aplica
ciones a ia terapéutica y profilaxis, un 
volumen y categoría industrial que 
puede considerarse qe iníluehcia en la 
Economía, se hace necesario, paro se-’ 
guir un m*smo criterio que proporcio
ne un conjunto armónico, que los pre
cias s«añ estudiados, fijados y autori
zad o=s por el Organismo Oíicial compe
tente qüe regula los valores unitarias 
de las materias primas y productos 
transformados, tanto nacionales como 
de importación.

En virtud de lo anteriormente ex 
puesto, a propuesta de la Junta Su
perior de Precios. esta Presidencia 
¿ e l ' Gobierno ha tenido & bien dispo
ner lo siguiente : '

Primero. Todos los .laboratorios de 
especialidades farmacéuticas, en el 
plazo máximo dé yn año, a contar 
de la publicación de la presente Or
den, deberán presentar en la Direc- 

.ción General de Sanidad, y por lo que 
se refiere a la autorización dé pre- 
icios, tres ejírniplares del correspon
diente estudio económico para cada 
especialidad o producto.

Segundo. La Dirección General de 
¿Sanidad dispondrá lo necesario para 
conseguir, en el plazo de -tiempo in
dicado, la presentación regular de to

ados los productos que en la actuali
dad estén registrados como especiali
dades farmacéuticas. Con objeto de 
e/vitar aglomeraciones en la presenta
ción de documentos y su tramitación, 
podrá adoptarse el sistema de fija 

ción de plazos para los diferentes la 
boratorios por orden alfabético de los 
mismos.

Tercero. Para llevar a cabo la 
,revisión y fijación de precios, se dis
tinguirán dos casos:

a) Especialidades de nueva fabri
cación a partir de la publicación de 
la presente Orden.

b) Especialidades que tengan fi ja 
do prrcio con anterioridad a la pu
blicación de la presente Orden.

Las comprendidas €n e\ apartado a) 
tendrán turno de preferencia para su 
tramitación. Las comprendidas en el 
apartado b) podrán venderse al pre
cio que tengan ya autorizado hasta 
que reciban la resolución que lo mo
difique o ratifique, desde cuyo día las 
sálidas del laboratorio habrán de 
ajustarse al nuevo precio autorizado.

Cuarto. La Dirección General de 
.Sanidad rem itirá dos eje¡nuplares del 
estudio económico de fabricación o 
preparación al Mnisterio de Indus
tria y Cotmeicio (Secretaría General 
,Técnica), >1 cual fija rá  y. autorizara, 
el precio correspondiente. La Inspec
ción General de\Fannacia adicionará, 
si lo estima conveniente, un informe 
que sirva de orientación al.^Ministe
rio de industria y Comercio para la 
fijación de procio, atendiendo en su 
caso, a la utilidad del producto des
de el punto de vista de 1& Sanidad i 
Nacional y a ci re un tandas de fabri
cación que puedan repercutir ;pn una 
reducción d¿ ¡as importa.c iones. bien 

'Sean dp írn ferias pr:mas o de produc
tos transf (i ranadas.

Quinto. Una vez autorizado el pre
cio por resolución de la Secretaría 
General Técnica del Miiv.silério de 
Jndusria y Comercio, dicha resolución 
se unirá al expediente de que se tra
te, que quedará centralizado en la I

Dirección General de Sanidad. La re
solución conjunta de registro y precio 
será comunicada a la Comisaría G e
neral do Abastecimientos y Transpor
tes. a la Fiscalía Superior de Tasas 
y al interesado, remitiéndose una co
pia de esta comunicación a la Secre
taría General Técnica del * Ministerio 
de Industria y Comercio, para cons
tancia en <*1 archivo de dicho Orga
nismo, como terminación del expe
diente. . ^

Sexto. Los Ministerios de la G o
bernación e Industria y Comercio 
dictarán, de común acuerdo, cuantas 
instrucciones sean precisas para Ol 
¡mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en la pr<*>onte Orden. '

Dio<« guarde a VV. EE. muohos 
Ufaos.

Madrid, 17 de noviembre de 1943.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carnero.;

Excmos. Sres. Ministros de la  Gobernación 
e   industria y Comercio.

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 

por la que se rectifica  la tarifa de 

precios de venta de conservas vegetales 

que fueron fijados en la  

Orden de 9 de Octubre, de 1943  

(BOL E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O   

número 288.)

Exorno. S r .; Advertidas algunas erra
tas en la «Tarifa  do.precios de venta 
de conservas vegetales», que figura en 
la- Orden de-esta Presidencia de 9 de 
ockvbre último * (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm'. 288.), se reprodu
ce la expresada tarifa, una Vez hechas 
las correcciones oportunas:

T A R IF A  DE PRECIOS DE VE NTA  DE CONSERVAS VEGETALES

P R E C I O S P R E C I O S

s/w origen Venta, 
al público s/w origen Venta 

a l público

Alcachofas ....... ........................ ...........
Alubia verde .......................................
Champiñón ..........................................

. Espárrago rectangular y cilindrico..-:
Espárrago de California .....i ..... ....
Espárrago puntas ................. ..............
Espárrago tallos ..................... .............
Fritada de tomate y pim iento ..........
Guisantes ............................ ...............
Habas verdes .'.............. ........... :.......
Menesitra de espárragos, guisantes y

alcachofas ........................ '.............
Menestra, con champiñón .................
Macedonia de hortalizas ............. ...
Puré'de tomate ...................................
Puré concentrado al vacío, 14/16 por 

100 extracto s e c o ........................ .

5,07
3,75
libre
4,33
4,98
8,00
2,70
3,17
3,85
4,2)1

5.53 
4,47 
2,72 
2t3 9

3,36

6.90 
5,15

• libre
5.90 
6/20

10,75
3.75
4.35 
5,30
5.75

'7,50 r 
6,10 
3,80
3.35

4,60

Puré concentrado al vacío, 20/22 por
100 extracto seco .................'..........

Puré concentrado al vacío, 28/30 por
10Ó extracto seco ...........................

Pimiento morrón ...............................
Pimiento' pico ......................................
Setas ............. ................................ . ...
Tomate ............................... .................
Trufas ....................................... .

Fruta al natural.
Sin qzúcar:

r
Alibancoque .............................. '...........
Cereza, guinda y melocotón .............
Ciruela ............................................... .
Fresa ....... ..................... ......... ....... .
Pera ......................................................

4,95

6,71
4;12
5,34

libre
1,74

libre

2,24
3.04
2.70
7,16
3¿>6

6,70

9,05
5.65 
7,26

libre- 
2,50 

libre ‘

3,15 •
4,20
3,75
9.65 
4,35
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P R E C I O S P R E C I O S

s/w origen Venta 
al público s/w origen Venta 

al público

Con almibar de 5 a 10° en. írío:

Albaricoque ......................................
Cereza, guinda y melocotón ............
Ciruela ..............................................
Fresa .............................. ..................
Pera ............. .................. .................

Pulpa.

Albáricoaue •........................ ;..... ,......
Cabello de ángel .............................
Cereza, guinda y melocotón. ............
Ciruela y manzana .........................

Frambuesa .................................... ....
Fresa .................................................
Grosella ....................................... '....

2,56
3,35
3.00
7,47
.3,4-6

2.13
2.13 
2.83 
2,53

5)92
6,42
4,92

3.55 
4,60
4,15

10,05
4,75

3.00 
3,0*0 
3,95
3.55
8.00 
8,65 
6,70

Higos y membrillo ...............
Pera ..................................................
Naranja ........................................ .

Mermeladas.

Con 25 a 35 por 100 de azúcar: .

Albaricoque y cabello de ángel ...
Cereza, guinda y melocotón ..... ;.....
Frambuesa ........................................
Ciruela y manzana ..........................
Fresa .................................................
Grosella ...........................* .............
Higo y membrillo .......... :.................
Pera ...................................................

" Izaran ja .............................................

1,73
2,93
3,33

4,10
4,84
8,13
4.52
e'65
7,06
3,67
4.95
5,36

2.50
4,05
4.60

5.60
6.60 

10.25
6,15

11.60
9.50 
5,0*0 
6,70 
7.25

Queda subsistente y sin variación el 
texto de la Orden aludida y las ta
rifas de precios de venta en fábrica 
y al público de los envasbs metálicos; 
la de precios de velnta en fábrica y 
al público de los envases de madera y 
cartón y la ae prec.os de venia en 
fábrica y al público de los envases de 
yidrio.

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid, 17 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de ' industria y 
Comercio.

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se dispone cese como 
Fiscal provincial de Tasas de Soria 
don Antonio García de Vinuesa.

Exomos. Sres.: Visto lo comunica
do por el limo. Sr. Fiscal superior de 
Tasas, y á petición^ del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acaldar que don Antonio García de 
yinuesa, Abogado F.scal de la Audien
cia de Ciudad Real, destinado, en co
misión en la F:scaiia Superior do Ta
sas como Fiscal provincial de Tasas 
d? Soria, por Orden circular de fe
cha 3 de abril d? 1941 (BOLETIN 
OFUCIAL DEL ESTADO múm. 95), 
cese en la referida comisión reinte
grándose a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a Vy. EE. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1943.'—. 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Síes. lfi

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se declara en situación 
de excedente voluntario al Auxiliar 
Telegrafista doña María Dolores Vi
la Cañada.

limo. Sr.: Vista la instancia que
eleva a este Departamento ministerial 
ek Auxiliar Telegrafista doña María 
Dolores Vila Cañada, solicitando ser 
repuesta en el lugar que le correspon
da en e! dscalafón, como si no hubie
ra sido declarar.a cesante, considerán
dola en situación de excedente mien
tras preste servicio en ol Magisterio 
Nacional, y teniendo en cuenta que 
jqabiendo acreditado la interesada en
contrarse pres.ando servicio en el ex
presado Organismo después de lá pu
blicación del Decreto de 2 de noviem
bre ce 1940, no le e; de aplicación lo 
preceptuado en el artículo 49 del Re
glamento de 7 d^ septiembre de 1918, 
puesto que, según dispone el artícu
lo 42 del mismo, puede continuar en 
situación de excedente voluntario en 
el Cuerpo de Telégrafos, en. tanto si
ga. desempeñando el cargo que ejerce, 
sin ,afectarle pór ello el límite de diez 
aik>3 a que ¿e refiére el artículo 41 
de igual disposición,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídi
ca, ha tenido bien '-acceder a lo soli
citado y disrponpr que la situación del 
referido Auxiliar Telegrafista sea la 
de excedente voluntario en el (puerno 
de Telégrafos, en tanto continúe de
pendiendo del Ministerio de Educa-!
ción Nacional. \

Lo digo a V. I. para su conocimien.1
to y- efectos consiguientes. |

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ¿2 de noviembre de 1943.*— 

i?. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 17. de noviembre de 1943 
por la que se promueve al empleo 
de Maquinista Sanitario, por corrida 
reglamentaria de escala, a don Pe
dro Muñoz García.

limo. S r.: Vacante en la plantilla 
de Personal Técnico Auxiliar Subalter
no de puertos y Fronteras, una plaza 
de Maquinista Sanitario, dotada cun 
ol haber anual de 5.000 pesetns, por 
fallecimiento, e n '21 de mayo último, 
de don Jacinto Peral Suárez,

Este. Ministerio ha i-enido a bien 
promover, en corrida reglamentaria.de 
escala, al empleo de Maquinista Sa
nitario, con el haber anual de pese
tas 5.000, de la citada plantilla, a don- 
Pedro Muñoz Guacía, que lo era con 
el haber anual de 4.QOO. con la ex
presada efectividad de 21 de mayo 
próximo pasado y continuando en el 
mismo destino en los Servicios de Má
laga, y acreditándosele los nuevos 
haberes con cargo al Capítulo primero, 
articulo primero, grupo sexto, concep
to 25 .de la Sección -tercera del Pre
supuesto vigente^

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y -efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1943.—^  

P. D.. Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Director general de Sani
dad.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
por la que se declara excedente vo
luntario, por enfermedad, al Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos don Rogelio de 
León y Rodríguez.

limo. S r.: Vista la instancia que, 
acompañada de un cerificado facul
tativo, eleva el Jefe pe Negociado fie 
segunda clase del Cuc-rpo de Telégra
fos don Rogelio de León y Rodríguez, 
suplicando lo sea concedida La exce
dencia, por persistir todavía la en
fermedad que motivó la segunda y úl
tima prórroga de la licencia que dis
fruta,

Este Ministerio, de conformidad con 
.lo pioipuesto por esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación dé excedente vo
luntario por enfermedad, con arreglo 
a lo dispuesto en al apar te do qiíinito" 
de' la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, extensiva a- los funcionarios 
del Cúerpo de Telégrafos por otra de 
4 «jé marzo siguienitef y con efectos a 
partir del día siguiente al en que ex
piró la prórroga de referencia. -

Lo digo a V. I. para «u conoeimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1943.— 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

RECTIFICACION a la Orden de 5 de 
noviembre actual, por la que se 
aprobaban los programas para las 
oposiciones al Cuerpo Técnico de 
Correos.

 Habiédos-e observado diferencias en 
algunas preguntas d e los program as pa> 
ra las oposiciones al Cuerpo Técnico  
de «Correos, .aprobados por Orden m i
nisterial de 5 del actual, y [publicados 
en ,el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
núm ero 314. correspondiente al día 10 
del mes en  curso en relación 'con  el ori
ginal de la c itada Orden ministerial, a 
continuación se exponen los temas de 
las respectivas materias en que apare
cen aquéllas, siendo 6U redacción la  
elguiente:

PROGRAMA DE GEOGRAFIA POS
TAL DE ESPAÑA

«Tema 20. Idem id. íd'.( de la pro
vincia de Granada.—Cómo ¿e comu
nica la capital con Soria, Zamora, 
Pontevedra y Castellón de la Plana.

Idem id. id. de las Oficinas móviles 
jde Madrid á Cuenca, Palenc:a a Me
dina de Ríoseco, Vitoria a San Sebas
tián (por»-Málaaga) y Toledo a Algo- 
dor.»

 PROGRAMA DE LEGISLACION DEL 
SERVICIO INTERNACIONAL

«Tema 24/ Curso de los piquetes 
postales en el interior de Baleares y  
Canarias.—Transmisión de los paque-  
tes pósteles entre los puertos de Ba-  
leares, Canarias, Ceuta, Tánger y Me-  
lilla, y ios correspondientes de la Pen_  
ínsula.—Relaciones entre los puertos 
de la Península y las respectivas es
taciones del ferrocarril.—Oficinas de 
Cambio. — Formación y recepción de 
despachos de paquetes postales.—Ac
tas.—Despachos de Aduanas y compu
to de lo devengado por arbitrit) de 
puertos francos.»

«Tema 28. Estadística de derechos 
de tránsito terrestre, marítimo y de 
depósito.—Periodicidad de las mismas 
Manera de expedir la corresponden
cia durante los períodos estadísticos 
y de obtener los elementos par t̂ la 
formación de las cuentes.—Cuentas de 
derecho de tránsito terrestre, maríti
mo y de depósito.—Cuenta anual.— 
Intervención de la Oficina internacio
nal de Berna.—Liquidación de cuen
tas.—Formación y liquidación de las 
cuentas- de derecho de transporte 
aéreo.—Despachos cambiados con bu
ques de guerra.—Formalidades nece
sarias para la admisión, curso y en
trega de 0stos despachos.»

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Bajas

ORDEN de 17  de noviembre de 1943 
por la que causa baja en el Servicio 
de Intervenciones el Teniente del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria don José M ar
tínez Carande.

Por haber sido declarado mutilado 
.permanente el Teniente del Benemé- 
rto, Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria don José Martínez Ca
rande, causa baja en su destino del 
Servicio de .Intervenciones, cesando 
en la situación prevenida en, el pá
rrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto d e '23 dé septiembre .de 
1939 («D. O,» número 4).

Madrid, 17 dé noviembre de 1943.

ASENSIO

Destinos

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Servicio 
de Intervenciones al Capitán de in
fantería don Casimiro Muñoz A n
drés.

Se destina .al Servicio de Iñ'ter- 
.vencioncs al Capitán de Infantería 
don Casimiro Muñoz Andrés, actual
mente en el Tercer Teicio de ]a Le
gión, el cual cesa en este destino y que
da en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre d* 
1939 («D. O.» número 4).

Madrid, 17 de noviembre de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
(V a r ia s  A r m a s )

ORDEN de 3 de noviembre de 1943 
por la que se clasifica en las si
tuaciones de retirado, reserva y pen
sionado, con derecho al haber que 
se señala, a los Jefes, Oficiales, Su b
oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Exorno. Sr.: Pór la Presidencia d& 
ea:e Altó Cuerpo y con fecha de hoy 
se participa a la Dirección General 
de la Deuda y Clase¿ Pasivas lo si
guiente:

«En virtud de las facultades confe
ridas .a este Consejo Supremo por Le
yes de 13 de enero de 1994 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. i, ané- 
xo), ha acordado clasificar en las si
tuaciones de retirado, reserva y pen
sionado con derecho U haber pasivo 
mensual que a cada uno les seña
la a los Jefes, Oficiales, ¡Suboficiales 
e individuos de tropa que figuran en 
la £.iguien-te relación, qiq* da principio 
con el Teniente Coronel dé Infantería 
don Cándido Fernández Diestro y ter
mina con el carabinero Juan Rodrí
guez Egea.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente tengo el honor de participar, 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Bios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1943.— 

El General Secretario, P. 6., Juan AL» 
varea dé Sotómayor,

Exorno, Sr, . •
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MINISTERIO  
D E  M A R I N A

1 ’ S

Condecoraciones
O RD EN  de 18 de noviembre de 1943 

por la que se concede la Medalla  
Militar  individual al Capitán  de 
Corbeta don M a nu e l  C err era C a
bello .
Visto el expediente incoado a'l e lec

to, S. E. el ‘Je fe  del Es tado  ¿fu h a  ' 
d ignado  conceder  al T en ie n te  de N a
vio, hoy C ap itán  de Corbeta don M a 
nuel Cervera Cabello, la M edalla  Mi- 

' l i ta r  ind iv idual en  a tenc ión  a  los. m é 
ri tos  que a co n tinuac ión  se ci tan.

M adrid, 18 de noviem bre de '1943..
MORENO

Sucinta relación de méritos
El Capitán de Corbeta don Manuel 

Cervera Cabello, por. sucesión de man
do siendo Teniente de Navio, tomó el 
del crucero «Baleares» al ser éste tor
pedeado y en los más criticas circuns- 
' tancias originadas por/el incendio que 
a causa--de ello.se produjo.

Dicho Oficial, con mando notoria
mente desproporcionado a su catego
ría, adoptó desde el primer momento 
acertadísimas medidas para' elevar la 
disciplina y moral de su tripulación, 
mantener el buque a fióte, usar mien
tras le fué posible los medios de com
bate, comunicar con los buques ami
gos,-'evitar la mayor . importancia de 
ios incendios que sucesivamente se 
produjeron, y cuando llegó el momen
to de un - final irremediable tuvo .el 
acierto dé organizar con éxito la eva
cuación de heridlos, preparar el sal
vamente de náufragos y destruir la 
.documentación y clavos, obrando en 
aquellos trágicos momentos con la se
renidad, valor y conocimiento de un 
brillante Jefe de Maripa. finalmente, x 
y respondiendo a un allto concepto de 
su deber, prefirió hundirse con su 
buque, y con él habría desaparecido - 
si una bolsa de aire no lo hubiera 
arrastrado a te- superficie.,
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de octubre de 1943 por 
la que c e sa en el cargo de S ecreta
rio de la Junta provincial del Ser- 
vicio de Libertad Vigilada de Bar
celona don P e ro Abadal B ota nch .
lim o. S r . : Este M inisterio ha te 

nido a. bien disponer ceso on <>l car
go de S. eretario de la Junta Provin 
cial del Servicio de Libertad Vigila
da de Barcelona den Pedro Abadal 
Botanch. agradeciéndole ¡os servicios 
prestados.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos consiguientes. 

D ío5 guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de octubre de 1943.

AUNOS
rimo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

O RD EN  d e  18 de octubre de 1943 por 
la que se nom bra Secretario de la 
Junta Provincial del S ervido de L i
bertad Vigilada d e  Barcelona a don  
José María Torra M artí.

Timo. S r . : En cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo sexto dél D e
creto de 22 de m ayo últim o por el 
jque se creó el Servicio de Libertad 
(Vigilada,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Secretario de dicho Servicio 
de Barcelona a don José M aría T o 
rra Martí.

Lo que digo a V. T. para su con o
cim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de octubre de 1943.

AUNOS
¡limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio,

ORDEN de 18 de noviem bre de 1943 
por la que cesa  e n el cargo de P re
sidente de la J unta P rovincial del  
Servicio de Libertad Vigilada de 
Zaragoza don M artín  Rodríguez 
Suárez.

lim o. S r . : Este M inisterio ha te
n ido a bien disponer cese en el car
go  de Presidente de la Junta P ro 
vincia l del Servicio de Libertad V igi
lada de Zaragoza don M artín  R odrí
guez Suárez, por haber sido traslada
do a la Presidencia de la Audiencia 
de Lérida.

L o que digo a V. I. para su cono- 
pim ientos y efectos consiguientes. 

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de noviem bre de 1943.

, { AUNOS
/Umo. Sr. Subsecretario dé este M i

nisterio.

ORDEN  de 18 de noviem bre de 1943 
por la que se nom bra Presidente  
de la Junta Provincial del Servicio 
de Libertad Vigilada de Zaragoza  
a don Pedro d e la F uente P er
tegaz.

Timo. S r . : En cum plim iento de lo 
¡dispuesto rn el artículo sexto del De. 
creto de 22 de m ayo último por 
que se creó el Servicio de Libertad 
Vigilada, '

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Presidente de la Junta P ro
vincial de dicho Servicio de Zarago
za a don Pedro de ja Fuente Perte- 
gaz, por haber sido trasladado don 
Martín Rodríguez Suárez, que desem
peñaba dicho cargo.

Lo que digo a V. I, para su con o 
cim iento y efectos consiguientes. 

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de noviembre de 1943.

AUNOS
lim o . Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN 12 de noviem bre de 1943 
por la que causan baja en  el Es
calafón de los de su clase los fu n 
cionarios que se m encionan del 
Cuerpo de Prisiones , por imposición  
de sanción .
Umo. Sr: Este M inisterio ha dis

puesto que los funcionarios deí Cuer
po de Prisiones, con  destino en la 
Prisión Provincial de Córdoba y suel
do anual de 4.000 y 2.000 pesetas, res
pectivam ente, don Angel Rodríguez 
González y don Julio López Rasero 
causen baja definitiva en el Escalafón 
de lois de su clase, por im posición de* 
sanción, com o consecuencia del expe
diente instruido en dicha Prisión.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y dem ás efectos.

D ;os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de noviem bre de 1943.— 

P. D ., Estebán G óm ez Gil.
Umo. Sr. D irector general de Prisio

nes.

ORDEN de 13 de noviembre de  1943 
por la que pasa a la excedencia fo r 
zosa por enferm edad el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones que se m en 
ciona.
Umo. Sr.: Este M inisterio ha dis

puesto que el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con  sueldo 
anual de 6.000 pesetas y destino en  la 
Prisión Provincial de Sevilla, don  Nar
ciso Oasaseca Crespo, pasé a ]a situa
ción  de excedente forzoso, por en fer
m edad, por t ie m p o . de un año y con  
derecho al percibo de los dos tercios 
de su haber m ientras perm anezca en 
dicha situación, conforme a lo preve.

nido en el D ecreto de 27 de septiembre 
de 1940.

Lo digo a V. i' para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de noviem bre de 1943.' 

P. D., Esteban G óm ez G ik
Timo. Sr. D irector general de Prislow 

nes.

ORDEN de 16 de noviem bre de 1943 
por la que se con firm a  en  la Di
rección  del Cam pam ento Pentiten
ciario de B elch ite al J efe  de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones d on  
F ernando Aisa M artínez .
lim o. S r . : Este M inisterio ha dis. 

puesto que el Jefe dé Servicios del' 
C uerpo de Prisiones don Fem ando' 
Aisa M artínez, con  7.200 pesetas d *  
sueldo anuales y destino en la P ri
sión  Provincial de Zaragoza, quien pofr 
Orden del Inspector Central de Des- 
tacámentog Penales, de acuerdo con  
instrucciones de la D irección  Gene-., 
ral del Ram o, so hizo cargo, con  oa*- 
rácter provisional, el 17 de m ayo úl
timo, de la D irección del Cam pam ento 
pen itenciario de Belchite, deje ele 
pertenecer con  esta fecha  a la plan-' 
tilla de aquella provincial, quedando 
con firm ado en el citado destino, c o n  
el m ism o sueldo y categoría.

Lo que digo a V. I. para su c0 v  
nocim iento y efectos.

Dios guardé a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 do noviem bre de 1 9 4 3 »  

P . D., Esteban Góm ez Gil.

Ilmrf. Sr. D irector general de P ri
siones.

ORDEN de 18 de noviem bre de 1943 
por la que se con cede el subsidio  
vital alim enticio de mil pesetas a  
los padres pobres de los sacerdotes  
víctim as de la barbarie roja, (A r
ticulo 4 ° de la Ley de 19 de feb rero 

 de 1942).

Umo. S r . : Estando ¿n  tram itación 
Jos expedientes instruidos en solici
tud de lás pensiones a  que se refiere 
la  Ley de 19 de febrero de 1942 y  
hasta tanto que haya recaído resolu
ción  en los m ism os y se haga efec
tiva,

Este. M inisterio, previo el in form e 
y propuesta favorable de la A u torid a d . 
Eclesiástica correspondente, del I n - , 
térventor Delegado de la interven- ' 
c ión  G eneral de la A dm inistración 
del Estado y de la D irección  G eneral 
de Asuntos Eclesiásticos, apreciando 
Ja edad avanzada dé los padres recla 
m an tes y dem ás circunstancias, h á  
-acordado reconocer a favor de los be-, 
nefleiarios que figuran en la relación  • 
que a continuación  se publica, que. 
êmpieza con don Victoriano Rodrfy
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guez Rodríguez y termina con don 
ÍLéonardo López López, el derecho al 
cobro de la cantidad de mil pesetas 
anuales por meses vencidos y a par
tir del 1.° de qOcvo de 1942, en con
cepto de Subsidio Vital Alimenticio y 
con carácter provisional deducible en 
£U día de la pensión que definitiva

mente se señale y se haya hecho 
efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general de Asun

tos Eclesiásticos.

Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942 por la que se 
concede un subsidio vital alimenticio de mil pesetas (artículo 4.°) a los 

padres pobres de sacerdotes vícíim as de la barbarie roja.

P a d r e s Edad Diócesis

D. Victoriano Rodríguez Rodríguez ..........
D. Nicolás Martín Jiménez y D.a Ana E.

Pascual Sastre .................................................
D.a Joaquina Martínez .Rubio ..........................
D.a Rosalía Pie tro Herrera ...............................
D. Manuel González Ceballos .......................
D a Juliana Gafarza Fuentes ...........................
£>.a Albertina Cifuentes Allende ......................
D. Leonardo López López ..................................

57 años

60 »
67 » 
80 »
58 »
6'J »
72 » 
77 »

Madrid-Alcalá.

»
Astorga.
Santander.

»
»

Oviedo.
»

Mádrid, 18 de noviembre de 1943.—El Director general, Mariano Puigdollers.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de noviembre de 1943
por la que  se conceden los beneficios

 prevenidos en el caso 25 de 
l a  Disposición segunda del Arancel 

a la importación de cinco teodoli
tos destinados al Instituto 
Geográfico y  Catastral.

' limo. S r .: La Presidencia de'1- Go
bierno, en comunicación fecha 20 de 
octubre último, interesa franquicia 
árancelairia a la importación de cinco 
teodolitos con destino al Instituto 
Geográfico y Catastral.

En cumplimiento del último párra- 
fp. del caso 2¡5 de la Disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General de Industria, en comu
nicación fecha 2 del corriente, infor
ma que no hay fabricación en Espa
ña, actualmente, de teodolitos con 
las características que .tienen los que 
sü desea importar del extranjero.

'En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
cá'so 25 d*e la Disposición segunda de 
ios vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado que, previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN q FI- 
QJAL DEL ESTADO, se permita la 
importación con franquicia, por la 
Aduana de Pont-Bou, de cinco teodo
litos con sus estuches metálicos y 
trípodes para los mismos, contenidos *

en seis bultos, marcas H. W., núme
ros 8.742 al 8.747, peso bruto 148 ki
logramos y peso neto 72 kilogramos, 
que, procedentes de 1& casa Honri 
Wiid, Heerbrugg (Suiza) y con des
tino al Instituto Geográfico y Catas
tral, ha sido autorizada su importa
ción, según licencia núm. 397.470. El 
referido material no podrá ser extraí
do, enajenado ni dedicado a otros fi
fi-es que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo sii se sa
tisficiesen, en su día-, los correspon
dientes derechos de Arancel:

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 6 de noviembre de 1943 

por la que se declara de utilidad 
para las enseñanzas que se dan en 
la Marina Mercante la obra «Trigonometría

 rectilínea y esférica>, 
de la que es autor don Ignacio Fos
si Gutiérrez

lim o. S r .: Vista lá propuesta for
mulada por esa Subsecretaría y de 
acuerdo cl>n la misma,

Esté Ministerio ha resuelto declarar 
de utilidad para, las enseñanzas que 
sé dan en la Marina Mercante la obra 
«Trigonometría rectilínea y esférica», 
de la que es autor el Jefe de. la Ar
mada e Ingeniero Geógrafo don Igna
cio Fossi Gutiérrez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1943.— 

P. D.. el Subsecretario de la Mar'na 
Mercante, Jesús M .a de Rota eche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
por la que se concede permiso de 
un mes, sin sueldo, al Ingeniero 
tercero don Luis Alonso Calleja.
limo. S r .: Vista la instancia dD In 

geniero tercero del Cuerpo de Iré 
nieros Industriales, afecto a la Dele
gación de Industria de León, don Luis 
Alonso Calleja, solicitando un permiso 
de un mes para asuntos propios;

Vistos los articules treinta y uno y 
treinta y iros del Reglamento de siete 
de septiembre de mil novecientos die
ciocho y el informe favorable del In
geniero Jefe de la mencionada Depen
dencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al señor Alonso Calleja un 
permiso de un mes, sin sueldo, oue 
empezará a contarse a partir del día 
quince del corriente mes de nov’ imbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1913.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se declara excedente v o
luntario al Ayudante primero del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
don José del Nozal Canduela.

llano. Sr.: Vista la instancia del 
Ayudante primero del Cuerpo de Ayu
dantes industriales al £erv'c'o de esté 
Ministerio, afecto a la" Delegación de 
Industria -d^ Falencia, den José qel 
Nozail Canduela, solicitando pasar a >la 
situación de excedencia voluntaria 
dentro del Cuerpo a que pertenece 
por haber sido nombrado Profesor de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Alcoy ;

Visto el artículo 12 deíl Reglamento 
orgánico del Cuerpo, de 17 de noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don José del Nozali Candue
la excedente voluntario dentro del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales por 
un plazo no menor de ún año ni ma
yor de diez,
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Lo qutr comunico a V. I. para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos

Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 
P. D., Juan Granell.

lim o 5r. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1943 

por la que se dispone corrida de es

cala en el Cuerpo Nacional de In 

genieros de M inas.

limo. S r .: Vacante en €1 Cuerpo 
(Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza de Ingeniero primero por fa 
llecimiento del de dicha categoría 
id o n Arturo Almazán San Miguel, en 
primero d<4 corriente mes, y cuya 
provisión corresponde al segundo de 
^os turnos establecidos por. el Decre
to de 9 de julio de 1935, o sea al re
ingreso.

En virtud do -10 expuesto, y d,c acuer
do con lo que se dispone en él Regla
mento orgánico del referido Cuerpo, 
jy en el 'Decreto do la Viccprcsidencia 
del Gobierno dé 15 de junio de 1939, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la va
cante antes citada, y no pudiendo 
concederse el reingreso a ninguno de 
los Ingenieros que lo tienen solicita
do por ser de mayor categoría, se 
nombra Ingenie o primero, con el 
sueldo anual de -14.400 pesetas, a don 
Pedro Zárraga B aeza : Ingeniero se
gundo, con .(*1 sueldo anual de 12.00-0 
pesetas, a don Andrés Fernández L la 
neza. ambos con antigüedad a todos 
dos efectos del día 2 del corriente mes, 
siguiente al en que sé produjo la va 
cante, y conceder el ingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo, como Inge
niero tercero, con el sueldo anual de 
9.6CO pesetas, al Aspirante don Eduar
do Gamir Prieto, número uno de los 
qiio reglamentariamente lo tienen 
solicitado; sin que por ello, y de con
formidad con lo dispuesto en el cita
do Decreto de 9 de julio de 1935, su
fra  alteración alguna el orden de los 
turnos establecidos en el mismo, y la 
siguiente vacante corresponderá, por 
tanto, al ingreso.

Lo que comunico a V. I. par<i su co
nocimiento y domác; efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 

Madrid. 16 de noviembre de 1943.— 
P. D., Juan Granell.

IUmo. Sr, Director general de Minas 
y combustibles*

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 

por la que se concede un m es de 
licencia por en ferm edad al Auxiliar 

de Administración civ il Doña Con
cepción Berreteaga Chave.

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por doña Concepción Berreteaga 
Chave, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración civil ce este Departamento, 
con destino en la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, en 
la que solicita sé le conceda un mes 
de licencia por enfermedad, que acre
dita con el certificado médico que 
acompaña, y visto asimismo el infor
me favorable de su Jefe inmediato, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los -artículos 3'1 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplioación de 
la Ley de 2:2 de julio anterior y en la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924. 
ha tenido a bien conceder a.l referido 
Auxiliar, doña Concepción Berreteaga 
Chave, un-mes de licencia a causa de 
enfermedad., con todo e'l sueldo, que 
empezará a contarse a- partir del día 
12 del corriente mes, fecha en que se 
produjo l'a instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 do noviembre de 1943.— 
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se convoca un concurso 

para proveer la plaza de Profesor 

dé Enseñanza Profesional de la Es- 

cuela Media de Pesca de Pasajes.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
Gen-eral de Pesca Marítima,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar un concurso para proveer la 
plaza de Profesor de Enseñanza Pro
fesional de la Escuela Media de Pes
ca, de Pasajes (Navegación y las de
más asignaturas de aplicación gene
ral y en los buques, indistintamente), 
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

a) Para la resolución de este con
curso se han de tañer en cuenta las 
normas, condiciones v demás particu
lares determinados por lá Orden m i
nisterial de 9 do junio de 1942 (BO 
LE T IN  OFICIAL DEL ESTADO nú- 
mei o ld6)%

b) Las solicitudes y documenta
ción debidamente reintegradas, se di
rigirán al limo. Sr. Director general 
do Pesca Marítima, en lie Ruiz de 
Alarcón. núm. 1, y el plazo de pre
sentación de instancias finalizará a 
los quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de esta Or^ 
den en oí BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para sü 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre d© 1943.—  

P. D., el Subsecretario de la Márina 
Mere Ante, Jesús M .a de Rot aeche.

limo. Sr. Director general de Pesca ‘
Marítima.

M I N I S T E R I O  DÉ 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de noviembre de 1943- 

por la que se amortiza una plaza 

de Auxiliar Mayor de tercera clase 

en el Cuerpo de Administración ci- 

vil de este M in isterio .

limo. S r.: Vacante una plaza de 
Auxiliar Mayor de tercera clase en el . 
Cuerpo de Administración civil, por 
fallecim iento, en 8 del corriente, d©' 
don Blas Sedaño de Oro,

Este Ministerio ha tenido a bien., 
disponer que dicha vacante de A u x i-. 
liar Mayor de tercera clase del Cuer
po de Administración civil sea amor
tizada, de conformidad con la Orden 
de 31 de mayo último, por la que se 
produjo un exceso de plaza en la re
ferida categoría al acordar la read
misión al servicio activo del Estado 
de don Victorio Martín Vecino, quien 
dejará de percibir sus haberes coh 
cargo |ai capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 20, concepto único, para percibirlos 
por el crédito asignado al Cuerpo dé 
Administración civil, capítulo l'°,yaiy- 
Uculo l.o, grupo 3.°, concepto 2.°, éjfi 
el vigente Presupuesto de gastos dé 
este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1943.—  
P. D., C-arlcs Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

 Consejo Superior de Protección 
de Menores

Convocando concurso y transcribiendo 
las Bases para la concesión de los 
premios « Avelino Montero Villegas» 
e <<Inocencio Jiménez» para premiar 
a los Directores, Jefes de Sección, 
Educadores y Delegados que, en 
cumplimiento de sus deberes, más 
se hubieran distinguido por la re
dención moral de los menores a 
ellos confiados.

De conformidad con lo acordado 
por el Consejo Superior de Protección 
jde Menores en 17 de septiembre de 
1940 y 6 de julio de 1942, instituyen
do y dotando con carácter permanen- 
íte dos premios anuales denominados 
/«Avelino Montero Villegas» e «Inocen
cio Jiménez», para premiar a D’irec- 
,tores. Je fe s  de Sección, Educadoi\*s 
y Delegados que <m el cumplimiento 
de sus deberes más se hubieran dis
tinguido por la redención moral de 
¿los menores descarriados a ellos con
fiados, se convoca concurso con su
jeción a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de e*ta convo
catoria' ja concesión, mediante con
curso de méritos, de los premios de
signados con los nombres de «Avelino 
Montero Villegas» e «Inocencio Jimé
nez», dé, cinco mil pesetas 'cada uno’, 
correspondientes al año actual de 1943.

Segunda. El primero de los referi
dos . premios, denominado «Avelino 
Montero Villegas», se conferirá al 
Educador de Menores internados en 
¿Institución al servicio del Tribunal 
.Tutelar que, a juicio de lo Sec
ción IV  del Consejo Superior de' Pro
tección de Menores, acredite superio
ridad de méritos entre los presenta
dos al concurso; y el premio «Ino
cencio J-ménez». al Delegado de L i
bertad Vigilada en Tribunal' Tutelar 
de Menores en el que, asimismo, la 
^Sección IV  .estime la concurrencia dé 
mayoría de méritos, apreciados ambos 
en el conjunto de la labor realizada, 
y  cada cual por las características 
jpnDipiás de su función, la abnegación 
,v celó demostrados y resultados obte
nidos'en la redención m orar de los 
menores. *

Tercera. Podrán optarla cada uno 
de los premios, o ser prepuesto* por 
los Tribunales Tutelaros, los Educado, 
res y Delegados Técnicos de Libertad 
Vigilada, respectivamente, que acre
díten el cargo qu^ dessmoeñán y gn. , 
fiornpr]^ en ei rn;~mo med:ante ber- 
t if :cnc:on~s expedidas' por Presi
dente dél Tribunal Tutelar a que esté 
afecto.

Cuarta. Las instan c í a s  haciendo 
constar .el pre/mio a  que se aspira y i

las comunicaciones de propuestas de 
los Tribunales Tutelares se remitirán 
al Consejo Superior de Protección de 
Menores (plaza de las Cortes, 3), di
rigidas al presidene de la Sección IV, 
acompañadas de los certificados ante
riormente mencionados, asi como de 
cualesquiera otros acreditativo^ de 
trabajos, méritos, informes, resulta
dos, y cuantos documentos jueguen, 
oportunos los concursantes pára des
tacar su beneficiosa actuación, en el 
plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quinta. Dentro de dos meses si
guientes al plazo de presentación de 
estancias, la Sección IV  del Consejo 
Superior examinará los expedientes 
presentados y previos los informes que 
estime oportunos^ propondrá al Minis-v 
tro de Justicia las personas a quienes 
a su juicio deben de ser otorgados los 
premios, a fin de que tenga a bién dis
poner la publicación ¿e la presente Or
den de concesión de los informes en 
Ol BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Por el Consejo Superior se participará 
el resultado a los agraciados, indicán
doles la fecha y foima de entrega de 
los correspondientes Diplomas y Pre
mios en metálico.

Madrid, 13 de noviembre de 1843.— 
Aprobada por la Sección IV : El Secre- j 
tario general, Gregorio Santiago y Cas- ¡ 
tiella. j

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (40). Publicadas las anteriores 
en el B O LETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 de 
octubre último y 1 a 20 de noviembre 
actual.

Factura número 26. de la Deuda 
Amortizadle al 4,50 por 100, emisión 
de ' 1928/, vencimiento 'l.°  de y octubre 
de 1936:

Serie A, ¡números 259 al 61.
* * *

Factura húmero 27, de Deuda 
Amortizadle al 4.50 por 100. emisión 
d-e iS'28, vencimiento 1.° de octubre' 
de 1.93-6: ,

Serie A, núiperos 56.640 al 2, 68.972, 
68.984, 72.703 ai 12.

Serie B, números 731 y 2, 1.183,
1.402, 5.564, 16.649, 23.147,

* * *

Factura número 28, de la Deuda 
Amortizadle al 4,50 por 100, emisión

 de 1928, vencimiento de 1.° de octubre 
l  de 1936:
¡ Serie A, números 192.207, 3.020 y 21,
• 44.429 al 32, 55.408 al 12.

Serie B,: números 1.732 al 85, 3.233 
. al 36, 4.219, * 12.402 y 3, 16,239 y 40,
> 20.000 al 2.

Serie C, números 849 y 50, 6.787 el 
90. 9.697 a 1702, 10.243 al 47, 11.656, 

, 12.479 y 80, 17.323, 17.844 al 46, 17.851 
a-1 61, 23.958.

Serie EJ, núms. 42, 977, 1.603, 2.830. 
Serie F, número 1.184.

* * *

Factura número 208, de la Deuda 
Amortizadle al 4,50 por 100, emisión 

1 de 1928, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, números 1.239 al 41, 1.247 
al 50, 1.300, 2.297 y 98, 3.086, 11.196, 
40.328, 48.0112, 63.744, 63.786, 83.381.

* * *

Factura número 217, de la Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, núms. 3.479, 15.528, 38.136 
y 37, 38.317, 81.335 y 36.

Serie C, núms. 5.809, 14.172, 18.850, 
23.031 y 32.

*  *  *

Factura número 227, de la Deuda 
Amortizable a<l 4,50 por 100, emisión 

¡de 1928, vencimiento 1.° 'de octubre 
! de 1936:
| Serie A, números 2.134 y 35, =7.764
: y 65.
| Serie c, números 22.068 y 69, 25.801,

1
Factura número 17, de Ja Deuda 

Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento de 1.° de ene
ro de 1937:

Serie A, números 7.802 al 7.811.
*  *  *

Factura número 8, intereses de la 
Deuda Amortizable al 4,50 por 100, 
emisión 1928, vencimiento de 1.° de 
abril de 1937: *

Serie A, números 423 y 24, 1.273, 
5.572, 7.201, 10.636 al 38, 36./789.

Señe B, núms. 175, 706, 1.665, 10.759, 
11.392 y 93, 18.271, 18.722 y 23.
’ Serie C, números 1.254 al 6, 2.189, 

2.271, 5.211, 5.897 y 98, 10.662/11.591, 
11.733, 14.029, 14.279, 14.281, 14.692, 
14.718 y 19, 15.401 y 2, 19.990, 22.931, 
23.723 al 26, 25.360, 28.799.

Serie E, números 1.207, 2.918.
*  *  *

Factura- número 4, intereses de la 
Deuda Amortizable ai 4.50 por 100, 
emisión 1928, vencimiento de 1.° de 
abril de 1937: •

Serie A, número, 4.804.
Seris C, número 18.968.,
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Factura núm ero 20, de la Deuda 
Am ortizab le  al .4.50 por 100, em isión 
de 1928, vencim iento de 1.° de abril 
de 1937:

Serie A, números 7.802 al 7.§11.
*  *  *

Factura número 148, de la Deuda
Am ort iza ble al 4 ;50 por 100, em isión 
de 1228, vencim iento l .u de abril de 
1S37: )

Serie A. números 10.6*67 al 73, 39.727 
y 8, 4.7.304 y 5, -54.688 al 92, 60.266, 
64.541, 69.608, 74.450.

Serie B, números 13.830, 15.184 y 5, 
21.211.

* * *

Factura número 149, de la Deuda
A m ortizab le  a-1, 4,50 por 100, .em isión 
de 1928, vencim iento 1.° d~ abril de 
1937:

Serie A , números 832 al 34.
Serie B, números 344* y 5..

* * * v
Factura número 5, de Deuda A m or

tizab le  al 4,50 por 100, em isión 1228, 
vencim ien to l . ü de ju lio  de 1-937:

S erie  A, número 4.804.
Serie  C, número 18.968.

* * *

Factu ra  núm ero 6, intereses de la 
Deuda Am ortizab le al 4.50 por 100, 
em isión 1928, vencim ien to de 1.° de 
ju lio  de 1937:

Serie A, números 1.273, 5.572, 7.204, 
10.636 a l 38, 36.789.

S erie  B, núm eros 175 , 706, 1.685,
10.759, 11.392 y 93, 18.271.

Serie C, núm eros 2.271, 5.897 v 98, 
10.662, 1,1.591, 14.029, 14.279, 14.281, 
14.692, 14.718 y 19, 15.401 y 02, 19.990, 
23.723 al 26, 28.799.

* * *

Factu ra  número 21. de la Deuda 
Am ortiza  ble al 4.50 .por 100, em isión 
de 1928, vencim ien to de  1.° de jubo  
de 1937:.

Serie A, números 7.802 al 7.811.
* * * .

Factu ra  número 131, intereses de la 
Deudia Am ortizab le  .a-1 4,50 por 100, 
em isión de 1928, vencim ien to de l . ü 
de ju lio  de 1937: , .

S erie  A, números 306. 370 al 81.
2.375, 22.849 , 29.464 y 65 , 45.884 a!
89, 50.878 al 81, 50.942, 54.371. 63.830, 
71.774, 72.948; 80.095 a l 98, 60.823 y 
24 . 83.956 y 57.

Serie  C, núm ero . 2.704.
*  * * * •

Factu ra  núm ero 4, de Deuda A m or
tizab le al 4,50 por 100, em isión 1928, 
vencim iento 1.°. de  octubre de 1937:

Serie A, números 423 y 24, 1.273,
5.572, 7.201, 10.636 al 38, 36.789.

Serie B, números 175, 706, 1.685,
10.759, 11.392 y  93, 18.271, 18.722 y  23.

Serie  C* núm eros l,254t a l 56, 2.1)89,

2.271. 5.211, 5.897 y ' 98, 10.662, 11.591, 
11.733, 14.029, 14.279, 14.281, 14.692, 
14.718 y 19, 15.401 y 2, 19.990, 20.031, 
22.931, 23.723 al 26, 25.360, 28.799.

Serie  E, números 1.207, 2.918.
*  *  *  ,

Factura núm ero 19, ¿e l a ' Deuda 
Am ortizable al 4,50 por 100, em isión 
de 1928, venic'.mientu de l .u de octu
bre de 1937:
-S erie  A, números 7.802 .al 7.811.

*  *  *

Factura núm ero 117, de la Deuda 
Am ortizab le  al 4,50 por 100, em isión 
1928, vencim iento 1/’ de octubre de 
1937:

Serie  A. núms. 49.897, 49.898, 49.889. 
* * *

Factura número 17, de ja  Deuda 
Am ortizab le a l : 4,50 por 100, em isión 
de 1928, vencim ien to l . ü de enero de 
1938:

Serie A, números 7.802 a'l 7.811.
* * *

Factu ra  número 185, ¿e Deuda 
Am ortizad le al 4,50 por 100, em isión 
de 1928, vencim ien to 1.° de enero de 
1938:

Serie A , núms. 49.897, 49.898, 49.899.
* * * ^

Factura número 199, de la Deuda 
Am ortizable a l 4.50 por 100. em isión 
de 1928, vencim ien to de l.°  .de enero 
de 1-938:

Serie  A, números 79.546 al 8.
Serie B, núm ero 22.790.

* * *

Factura núm ero 1, de Deuda A m or
tizadle. a-1 4,50 por 100, em isión 1928, 
vencim iento 1.° de abril de 1938:

Serie A. núms. 12.748 , 48.179, 62.492 
y 93, 62.499 ai 503. 79.719.

Serie ü, números 46, 15.880 al 69, 
18.366.

Serie C. núm eros 1.626 , 2.539 , 3.381 
y 82, 11.018 al 21, 20.716 a l 18, 20.780, 
20.782 al 86, 21.767, 22.696 y 97, 22.44-1 
al 46, 22.930, 22.932, 2  ̂ 934 y 35, 22.942 
y 43. 22.945, 22.952.

Serie D. números 180 y  81, 185 a l 86, 
2.6-12 a'l 15.

S erie  E, números 331, 1.191 al 93, 
1.203* á’l 5.

* * *

Fa.ctúra número 2. d£ Deuda Am or- 
tizabie al 4,50 por 100, em isión 1928, 
vencim iento 1.° de abril de 1938:

Serie A , ñ-úms. 12.738, 12 .743 , 12.746 
y 47, 54.664 y 65 , 61.635 al 07.

Serie  C, números 5.791, 5.795, 1,1.015 
al 17.

* ♦ *

Factura número 3, dé Deuda A m or
tizable al 4,50.por 100, em isión 1928, 
vencim ien to 1.° de abril d e  í 938:

Serie  C, núm ero 23.171. . .

Factura núm ero 6, de Deuda Am or
tizable a'l 4,50 por 100, emisión de 
1928, vencim iento l v  de abrid de 1938.': 

Serie A, números. 7.802 al 7.811.
♦ * ♦

Factura núm ero 9, de Deud*a Am or-^ 
t zable al 4,50 por 100, em isión 1928, 
vencim iento l . y de abril de 1938:

Serie C, número 28.219.
F a c tu rav núm ero 98, de la  Deuda' 

Am ortizab le al 4,50 por 100, em isión 
1928f, vencim iento 1.° de abril d e  1938* 

Serie  A, números 22.238, 36.916 al 
21, 37.411 y 12, 37.446, 38.035, 39.005 
y 6, 39.010 y 11, 80.032 a-1 79, 80.084, 
80.215.

Serie B, números 1.361, 1.887 al 92, 
10.820, 10.912, 13.224 y 5.- 

Serie  C, números 255, 279, 285' y  6, 
3.377 y 8, 5 67-9, 7.247, 14.118, 14.173, 
14.638, 14.883, 14.885 al 7, 19.388, 21.201 
y 2, 28.862.

Serie F, números 931, 1.749.
* * *

Factura núm ero 127, de la Deuda 
Am ortizable al 4,50 por 100, em isión 
1928, vencim iento l .u de ab ril de 1938: 

Serie E, número 1.741.
* * *

Factura núm ero 128, de la  Deuda 
Am ortizad le al 4,50 por 100, em isión 
1928, vencim ien to 1..° de abril de 1938:' 

Serie B, núm eros 18.156 y 57. fe* * * ^

Factura número 2, de Deuda Am or
tizab a  al 4,50 por i00, em isión 1928, 
vencim iento 1.° de ju lio de 1988:

Serie A, números 7.802 al 11,
* * *

F actu ra  núm ero 9, intereses de la  
Deuda Am ortizab le al 4,50 por 100, 
emisión de 1928, vencim iento de 1.* ^e. 
julio  de 1938:

Serie  C, núm ero 28.219. '
 ̂ » • *

Factura núm ero 66, de la  tDeuda, 
Am ortizad le al 4,50 por 100, em isión 
1928, vencim ien to i . «  d e  Julio de 1.938: 

Serie A, núitieros 37 a l 411, 409 a l 13, 
3.463 a l 65, 1-1.204 y 205, 16.448, 22.237, 
30.067 , 36.126 y  27, 37.078, 37.271 y  72/ 
37.277 a l 80/ 38.473 al 9(2, 39.016 y  17,' 
39.023,' 39.055 al 61, 39.339, 39.341 y 42, 
39.346, 39.348, 39.377, 41.07-0, 50.884 y 
85, 54.978 a l &3, 55.912 al 14, 58.001 

'a l 03, 01.594 al 97, 62.176 a l 80, 62.948 
al 60, 62.967 y  68, 72.610 a l 15, 73.134.

Serie B, números 35, 6.586, 10.606, 
10.608. 10.949 a-1 52, 12.4*24.

Serie C, núm eros 352, 5.910, 7.630, 
14.244, 14.248, 16.087, 18.720, 21.174 al* 
77", 25.363.

Serie F, números 899 y 900, 1.015,' 
1.834.

• • •
Factura ntrniero 67, de la Bocuda 

Amortisaible éft 4 »  por -
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de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1938:

Serie A, números 713, 48.523 al 32* 
59.048 al 50, 6*1.555, 67.285 al 90.

Serie B, número 10.609.
Serie C, números 303. al 305, 14.251. 

* * *

Factura número 99, de la Deuda 
Amortizadle al 4.50 por 100, emisión 
de 1928, vt-ncimicnio 1.° de julio de 
1.938:

Serie A, números 100 al 103, 760, 
1.210, 2.870 al 99, 3.449, 4.052 al 59, 
7.763, 14.016, 14.599 al 604, 22.210,
32.444 y 45, 36.887 al 89, 37.180, 37.799 
el 808, 37.858 al 62, 38.326, 39.031,
40.999, 41.067, ,41.215 y 16, 41.255 el 
57, 44.455 al 60, 44.478 al 80, 45.303 
.ai 3^5, 45.415, ¡54.52'8 al 68, 54.636 al 
41, 55,822, 56.332 al 42, 57.519, 57.593, 
57.921, 59.078, 61.017 al 19, 62.211,
62.238, 69.391, 69.576, 69.579 al 83.

• Ser e B,'núíneios 713, 1.999, 10.553, 
10.713 y 14, 1.1.322 al 24, 11.515, 11.705, 

'11.985, 12.38:1, 15.640, 18.905 al 908,
' 21.375, 24.077, 24.435 y 36.

Serie C. números 3.379 y 80, 3.4aí),
, 4.665, 5.209, 11.428, 14.1,13, 15.423,

18.864, 22.374, 23.505, 27.605, 28.502.
Serie F, números 658, 1.954.

*  * *

Factura número 100, de la Deuda 
Amortizadle al 4.50 por 100, emisión 
de 1$28, vencimiento 1.° de julio de> 
1938:

Serie A. números 3.275 al 84, 4.037 
el 44, 4.999 al 12, 26.051 ál 54, 42.910,
42.919 al 23, 42.932 al 39, 43.040 al 50,
44.772 al 74, 45.171 al 90, 58.016 al 20,
59.035 y 36. 81.592 al 93, 81.309 y 10,
83.125 al 34.

Se,ríe B, números 1.785 y 86, 10.657, 
18.732. " ,

Serie C, números 1.146, 3.383, 4.639 
y 40, 5.657, 16.109, 21.660 al 64, 23.102. 
Serie E', número 1.650.

*  * •

Factura número Í01, de la Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión
de 19-28, vencimiento 1.° de julio de
1228:

Serie E,‘ números 79.480 al 83, 79.737 
al 39, 81.138 y 39, 81.486 y 87, 81.580 
al 2, 31.594 y 95, 82.224 y 25, 82.978. 
83.048, 83.112 al 19, 83.140 ai 49, 
83.1.67, 83.301, 83.304.

*  * *

Factura número 1.10, de lia Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
de 1228, vencimiento 1.° de julio de
1938:

Serie A, número 29.643.
*  * *

Factura número 111. de la Deuda 
Amortizable al 4.50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1,° de julio de
1228: .

Serie A, números 6.835 ai 40, 64.090 
y 1, 64.445 al 53, 80.296 al 325.

Serie B, númeios 11.269 al 73, 18.876 
ai 86, 19.037 al 41.

Serie C. números 1.696 y 7, 3.391, 
-23.281, *23.283 al 5, 23/416, 27.780 y 1, 
27.783, 27.725. 

*  *  *

Factura número 112, de la Deuda 
Amortizable ai 4.50 por 100, emisión 
de 1228, vencimiento 1.° de julio de 
1923:

Serie A, número 37.998.
Serie C, número 8.927.

* * *

Factura número 1 13, de ‘la Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1238:

Serie A, números 2.238, 2.263, 3.1.14. 
37.634 y ,35, 62.199, 62.996 ál 63.007. 
$3.855.

*  *  *

Factura número 116, de la Deuda 
Amortizable a,l 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1938:

Serie A, números 80, 136 al 39, 984 
al 93, 1.002 al 11, 1.045 al 49,-1.067 al 
76, 1.084 al 104, 1.216, 1.466, 1.546 al 
90. 1.697 al 791, 2.017 al 20, 2.126 al 
30. 2.158 y 59. 14.024 al 27, 16.300 al 
9, 20.520 a l - 32, 22.979 al 82, 42.675, 
42.286 al 88, 44.585. 46.018, 46.410 al 
15, 47.350 y 51, 49.727, 55.423, 55.523 y 
24, 5J5.853 al 62, 63.331 al 33. 67.248, 
68.503 y 4, 69.477, 73.284, 79.336; 82.348 
y* 49, 82.696, 82.701, 83.948 y 49.

Serie B, números 718 y 19 , 722 al 
29, 733 al 35; 737 y 38, 846 al 895, 
1.069 al 1.145, 1.474 al 75, 2.788 al 90, 
3.350 al 75. 4.421 al 23 , 6.027 al 29, 
6.624 y 35, .6.639 al 52, 11.284 y 85, 
1.1.430, 13.181 al 84, 16.252 y 53, 16.493, 
19.370 y 71. 20.727, 21.349, 23.097 y 98, 
24.926 al 30. ■ •

Serie C, números 112, 136 y 37, 900 
al 3, 956 ,al 60, 1.023 , 2.222 y 3, 5.102 
al 5, 5.136, 5.172 al 92, .6.180, 6.540, 
7.315 y 16, 7.562 y 63, 8.573, 12.489, 
13.902, 14.952 y 53, 15.282, 16.516,
17.715, 18.414, 18.663, 19.000 y 1, 19.003, 
19.805 al 7, 20.557 y 58, 20.763 al 67, 
20.949 , 21.453 , 21.467, 23.636 , 24.618 y- 
19, 24.64.9 y 50, 26.240, 28.572.

Serie D, números 129 y 30, 2.5£9 y 
90, 3.261, 4.619. '

Serie E, números 62 al 64, 490.
‘Serie F, números 91 al 94, 168, 289, 

303, 305, 1.579.
* * * *

Factura .número 117, de la Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1833 :

St?rie A, números -972 al 6, 1.545, 
1.591, 1.702 al 21, 2.123, 10.576, 13.238 
al 4Q, 32.471, 39.923, 48.587 al 92, 
55.583 y. 4, 69.107,'69.512, 81.066 y 7, 
82.450 al 3.

Serie B, números 715, 12.527 y 8, 
13.180, 23.511.

Serie C, núms. 20, 935, 4.548, 6.814, 
17.288, 18.493, 23.602. '

* * *

Factura número 118, de la Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100; emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1938: .

Serie A, números 6.426, 83.487.
 ̂ *  *  *

Factura número 119, de la Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1933:

Serie A, números 50.581, 50.582, 
50-583, 69.792. '

.Serie B, número 13.945.
* * *

Factura número 141, de la .Deuda 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
do 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1938:

Serie A, números 22.238, 36.916 al 
21. 37.411 y 12, 37.446, 38.035, 39.005 y 
6, 39.010 y 1,1, 80.03.2 al 79, 80.084, 
30.215.

Serie B, números 1.361, 1.887 al 92, 
10.820, 10.912, 13.224 y 5.

Serie C; números 255, 279, 235 y 6, 
3.377 al 79, 7.247, 14.118, 14.173, 14.638, 
14.883, 14.885 al 88, 21.261 y 62, 28.862.

Serie F, números 931, 1.749.

(Continuará.)

Dirección General de Timbre y  
Monopolios (Sección de Loterías)

Anunciando el extravío d e  los  
billetes de la Lotería Nocional del  
sorteo del día 23 del actual, que se 
indican .

Habiendo sufrido extravío los bille
tes de la Lotería Nacional de primera 
serie números 198, 201, 2.268, 4.116 y 
4.120, correspondientes al sorteo que 
ha de celebrarse el dia 23 del mes en 
curso y que se remitieron para su 
venta a la Administración de Lote
rías de Aspe (A leante),

Esta Dirección Genera.!, de qonfor- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 10 de la vigente Instrucción gene
ral de Loterías de. 25 de febrero de 
1893, ha acordado declararlos nulos y 
sin ningún valor lofí cinco referidos bi
lletes, a los efectos del mencionado 
sorteo. 

Lo oue se anuncia para conocimien
to dei público y damás cüe corres
ponda.
i Madrid, i© de noviembre de 1943.— 

El Director general, Femando Roldan,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO 

Dirección General  d e  Industria

Resolución de expedientes de las en t idades
 industriales que se expresan.

, Visto el expediente promovido por 
don 'Sixto Rotini Romaní, ante esta 
Delegación en solicitud do autoriza
ción para ampliación de su industria 
de reparación de motores do -explo
sión, con la instalación de tres m á
quinas para rectificado de cigüeñales, 
mandrinado y bruñido de cilindros, 
comprendi¡ci¡a en o] grupo* segundo, 
apartado b) de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre ¿o 1939;

Resultando que en la tramitación 
han sido cumplidos los trám ites re
glamentarios preceptuados en la cita
da Ouden ministerial;

Considerando que la instalación en 
cuestión supone un perfeccionamiento 
y mejora de la industria que la si
túa en condiciones <¿e mayor rapidez 
de ejecución de trabajos y de reali
zación de otros que , actualmente no 
pueden efectuarse, sin precisar para 
ello aumento de cupo de m aterias in 
terven idas, '

Esta Dirección General, de 'acuerdo 
con el informe de la Sección corres
pondiente la misma, ha resuelto: 

Autorizar a- don Sixto Rotini Rema
ní para ampliar su industria de repa
ración de motores de explosión en la 
forana citada, con arreglo a las con
diciones generales de la Orden mi- 

>nisterial de 12 de'septiem bre des 1939 
y a. las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
mancha será de un año, a partir de 
la fecha do publicación do esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTACO.

Segunda. Recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a  la Dele
gación de Industria para que por la 

. misma s*e compruebe que sus caracte. ¡ 
iris ticas corresponden a las dei por- | 
miso do importación. ¡

Tercera. Esta autorización no su- ¡ 
pone la de importación de maquina- ! 
ríe, la cual deberá solicitarse en la ; 
forma acostumbrada, acompañándose ! 
un ejemplar del BOLETIN OFICIAL j  
DEL ESTADO en que se publique esta j  
resolución o copia autorizada de la j 
misma, expedida por la Delegación ¡ 
de Industria, y certificado iguaitm'en. | 
te  expedido por ésta do la relación ; 
valorada de maquinaria^-a que se con
trae la presente autorización.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1*943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pcmbp. ¡
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación cié 

Industria de Sevilla.

Cumplidos los trám ites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
don León Ajurja y Urigoitia, vecino 
de Araya, Solicitando autorización 
para construir una. línea de trans
porte de energía eléctrica .en alta ten- 

I sión, que derivando de otra ya cons- 
, truída y propiedad del peticionario,
! que terrñina €n el pueblo de Arrióla 
| (Alava), empalme en las proximida- 
* des del pueblo de Narvaja con xotra 
¡ línea ya existente, últimamente aclaui- 
j  rida por él mí sano y que sigue el iti- 
¡ nernrio Narvaja-Aspuru-Larrea-H e r - 
| mua y Ozaeta. (todos de la provin
cia dé Alava), y asimismo, para ins
talar ios correspondientes transforma
dores reductores, de tipo intemperie,

: que permitan el suministro de éner- 
: gia a/todos los pueblos citados,
| Esta Dirección General de Indus.
¡ tria, de acuerdo con la propuesta de 
: la Sección correspondiente, ha re- 
I sueílto: ' /
I Autorizar a don León Aiuri y Uri- 
; goitia para construir la línea proyoc...
1 táda v reform ar la ya existente, lo 
que permitirá el transporte de 30 KVA 
dé potencia por corriente alterna' tr i
fásica a 3.000 V. en una longitud de 
8.540 metros y asimismo, para ins
talar siete transformador*^ reducto
re s : tres de 3 KVA, dos de 2 KVA y 
uno dé 1 KVA. de relación 3.COO/125 
voltios, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en Id Norma 11.a 
de la. Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El píazo de puesta en marcha 
será,' de cinco meses, contados a par
tir de la lecha de publicación de ésta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.ar La Delegación de Industria de 
Alava comprobará si en el detallé del 
proyecto presentado por don León 
Ajuria y Urigoitia, se cumplen las 
condiciones fijadas én los Reglamen
tos éspec?ales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línéá e instalados los trans
formadores, las comiprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuesta^ y con relación
a la seguridad pública en la forma se- ¡ 
ñalada. en las disposiciones vigentes. ¡

D os guarde .a  V. S. mucho? años. ¡
Madrid, 5 de noviembre de 1943.— ¡ 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de ¡la Delegación

de Industria de- Alava.

Cumplidos Jos trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Manuel Muñoz Aguilar para cons- ¡ 
tru ir una línea de transporte de ener. ! 
gia eléctrica en a lta  tensión, que, de- i

rivando de la línea general, propie
dad de la Empresa D. E. C. S. A., 
existente entre Maqueda y Quismon- 
do (Toledo), suministre energia a una 
finca que el solicitante posee al Sur 
del pueblo de Maqueda, a cuyo fin 
instalará en ,1a misma un transform a
dor reductor de tipo caseta,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la prqbuesta <je 
la Sección correspondiente de lá mis
ma, lia resuelto:

Autorizar a don Manuel Muñoz 
Aguivur para construir la linea pro
yectada, que perm itirá un transporté * 
de 10 KVA. por corriente alterna tr i
fásica a la tensión do 15.000 V. en 
un recorrido de 50 metros, y para 
instalar asimismo un -ransfonmadexr 
de la potencia indicada, de acuerdo 

! con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 d:> septiembre do 
1939 y con las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será da dos .meses, contados 
a partir de lá fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus-. 
tria de Toledo comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
don Manuel Muñoz A guiñar se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e instalado e*l 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada- en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1943.— 

Ei Director general de Industria; Luis 
Rombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Toledo.

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expedicntt^promovido por 
él Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Vega <sel Codorno (C u en c a)so 
licitando autorización para instalar:
• I.0 Una Central hidroeléctrica en 

la margen derecha cal río Cuervo, 
término municipal de Vega del Co
dorno, paraje, denominado «La Herre
ría» (Cuenca), en la que se instalará 
la*maquinaria siguiente:

a) Una t u r b i n a  «Francis», de
14.5 C. V.

b) Un alternador t r i f á s i c o  de 
10 KVA., 220-127 V;

c) Un transformador elevador de
8.5 KVA., 220.3.000 V.

2.° Una línea de tránspprte de 
energía eléctrica por corriente alter-
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na trifásica a la tensión de 3.000 V., 
que, teniendo su origen en la central, 
suministre energía eléctrica a los ba
rrios que constituyen el pueblo de 
Vega del Codorno. Longitud, 4.740 

* metros y 565 metros en las derivacio
nes.

3.° Montaje de cinco transforma
dores de tipo intemperie de 1 y 
1,5 KVA.

Esta 'Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: ;

Autorizar al Ayuntamiento de Vega 
dea Codorno para construir la central 
hidroeléctrica, línea de transporte de 
energía eléctrica e instalar los cen
tros de- transformación reseñados, de 
acuerdo con las condiciones genera- • 
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las tspeciáles 
siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de seis meses, contados 
a partir de la fechá de-publicación de 
está resolución en el BOLETIN OFI- 
CJÁL DEL ESTADO.'

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Cuenca comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
el Ayuntamiento de Vega del Codor
no se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de eUrciiricidad, efec
tuando, una vez construida la  central, 
línea e instalados - los transformado
res, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta- a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en l'as 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1943.-—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Cuenca.

.Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por el 
Alcaláe-Presidente de Villar del Cam
po (Soria), en solicitud de autoriza-’ 
ción para construir una linea de trans
porte de energía eléctrica, aue, deri
vando de una línea ya existente en el 
pueblo de Pozalmuro, propiedad de 
«Electra dei Keileso>, suministre ener
gía al pueblo de Villar del Campo, 
donde se instalará un transformador 
reductor dé tipo caseta.

Esta Dirección General de Indus
tria: de acuerdo con la propuesta de, 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha. resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento dé Villar 
del Campo para construir la linea

 proyectada de 5 KVA. de capacidad 
de transporte y 3.850'metros de lon- 

 gitud, y para instalar, asimismo, ufi 
 transformador reductor de la poten- 
 c í a  indicada, en ' el pueblo de Villar 
 del Campo, de acuerdo con las condi- 
: dones generales ~ fijadas en la nor- 
 ma undécima de la Orden ministerial 
 de 12 de septiembre de 1939 y con 

as especiales siguientes: ' r
 1.a' El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses,'contados a par- 

 tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 

 DEL ESTADO.
 2.a La Delegación de Industria de 
 Soria comprobará si en el detalle del 
 proyecto 'presentado por el Ayunta-
miento de Villar dél Campo se cumplen 
las condiciones fijadas en los-Regla - 

! montos especiales que rigen el servicio 
! de electricidad, efectuando, una vez 
1 construida la línea e instalado el trans
formador,. las comprobaciones necesa
rias -por lo que afecta a las ’ circuns
tancias.- expuestas y con relación a • la; 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dds guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 9 de noviembre de 1943.—El 

'Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Soria.

Cumplidos ;os trámites reglamentan 
rios en el expediente promovido por 
doña Estefanía Barbier Tholozán, do
miciliada en Neguri .(Viacayá), solici
tando autorización para construir una' 
línea de transporte de energía eléctrica 
que, derivando de una linea ya cons
truida, propiedad de la «Compañía 
Arqueaga», Suministre .energía.a una 
finca, propiedad de la -solicitante, si
tuada en el monte de Vi 11 acampa rada 
de Rueda (Burgos), a cuyo fin se ins
talará en este punto un transformador 
reductor, tipo caseta,

Esta Dirección General de Industria 
de acuerdo con la prepuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: /

Autorizar a doña Estefanía Barbier 
Tholqzán para construir la línea pro
yectada a la tensión de tf.000 V: y de 
Í.600 metras de longitud, y para ins
udar un transformador dq tipo' caseta 
de 5 KVA. de potencia, de'acuerdo con 
las condiciones generales fijados en la 
norma undécimo, de ja Orden mlniste. 
rial de 12 • de septiembre de 1939 y 
con las -especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.* 'Da Delegación de Indutáríá de

Burgos comprobará si en el detalle dci 
proyecto presentado por doña Estefa
nía Barbier Tholozán se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio do 
elecuticidiad,.efectuando, una vez cons
truida ja línea e instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguri
dad pública, en ja forma señalada' en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V.  s.  muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1943.—Él 

Director general do Industria, Luis 
Bombo.

Si*. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
.Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido po>r . 
«Hidroeléctrica de: Guadiela, S. A.», 
domiciliada en Madrid solicitando au
torización" para construir las líneas de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que a continuación se descri
ben, y asimismo para instalar en los 
pueblos de Cañizares. Carrascosa, Beto. 
ta y Valsa-lobre (todos de la provincia 
de Cuenca), transformadores reducto
res de 6.090/220/127 V. y potencia de 
10, 10, 15 y 5 KVA., respectivamente:

1.a Linca dé 8.795 metros de longi
tud, que unirá la central de Vadillos, 
sita en el término municipal de Cañi
zares (hoy ‘ en construcción) con la 
Central dé la «Herrería de Santa Cris
tina», propiedad dé la misma Socie
dad. E&Li línea transportará una po
tencia de 5.000 KVA. a 30.000 V. de 
tensión,

2.a Línea de 3.543 metros de lon
gitud. que servirá de unión de las 
centrales en construcción de la «Hoz 
de Be teta» y «Vad illas».' sitas en los 
términos municipales de Boleta y Ca
ñizares respectivamente. Transportará 
750 KVA. a 6.000 V.

3.a Línea dé 3.987 metros de longi-, 
tud desde la centVal de Vadillos al'
pueblo de Cañizares. Permitirá un 
transporte de 10 KVA. a 6.000 V.

4.a Linea de .5.205 metros de longi
tud desde la central de la Hoz de
Beteta al pueblo de Carrascosa. Per
mitirá un transporte; dé 10 KVA. a
6 000 V. de tensión.

5.a Línea de 6..780 metros de longi
tud desde la central de la Hoz de
Be teta a Beteta. Permitirá un trans
porte de 15 KVA. y tensión de 6.000 V.

0.a Línea de 5:500 metros de longi
tud désde el pueblo de-Beteta al de 
Valsalobre. Permitirá *un transporte de .
5 KVA. de potencia a la tensión' de 
0.000 V.

Ésta Dirección General de Industria: 
de acuerdo con la propuesta de la Sec. 
ción correspondiente de la misma, ha 
-resalten'
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Autorizar a «Hidroeléctrica del Gua
diela, S. A.» para construir las seis 
lincas descritas y para instalar los 
cuatro centros de transformación men
cionados, de acuerdo con las condicio
nes gen-erales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
ssptiemibre de 1939 y con las especia
les siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctri
ca del Guadiela, S. A.» se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
construidas las líneas e instalados 
los transformadores descritos, las com
probaciones necesarias por lo que afee, 
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las * disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por la 
«S. A. Hidroeléctricas del Genil», so
licitando- autorización para construir 
una linea de transpone de energía 
eléctrica en alta tensión que, derivan
do en las proximidades de Puente 
.Genil de la ¡ine-a propiedad de la 
misma Empresa, que se extiende de 
Puente Genil a Moriles, llegue hasta 
el puesto, de' Aguilar de la Frontera 
(Córdoba), y para instalar en este 
dos céntralo? de transformación.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la prepuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: ‘ *

Autorizar a «Hidroeléctricas del Ge
nil, S. A.», para construir la' -línea 
descrita, de 18.485 metros de longi
tud, y que permitirá el transporte 
de 200 KVA., por corriente alterna 'tri
fásica, y para ind.alrr. asimismo, dos 
centros "de transformación en el pue
blo de Aguilar de la Frontera, de 
100 y 75 KVA.. respectivamente, de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de í'a 
Orden ministerial de 12 de sepLemibre 
de 1939 y con las especiales si guien: 
tes:

Primera. El plazx> de puesta en 
marcha será de cinco meses, conta

dos a partir de la fecha de publica
ción de osla resolución en el BOLE
TIN OFICIAL' DEL ESTADO.

Segunda. Esta autorización no su* 
pene la de importación, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañando un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución, o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria de Córdo
ba, y certificado, expedido igualmente 
por ésta, de ia relación valoradla de 
la maquinaria a que se contrae esta 
rescil ucicn. ' 4

Tercera. Asimismo, si se efectúa la 
importación, la entidad «Hidroeléctri
ca del Genil, S. A.», lo* notificará a 
la Delegación de Industria de Córdo
ba, para que 'ésta compruebe que •di
cha importación responde a las carac
terísticas que figuren en ei permiso 
correspondiente.

Cuarta. La Delegación de Indus
tria de Córdoba comprobará sd en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Hidroeléctricas del Genil, S. A.», se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio , de electricidad, efectuando, 
una vez construida la lín ea 'e  insta
lados los transformadores, les com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
co, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ID, do noviembre cl-c 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe, de la Delegación de
Industria de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Guadiela, fe. A.», 
de Madrid, solicitando autorización 
para instalar dos centrales hidroeléc
tricas,

Es-a Dirección General a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica, del Gua
diela, S. A.», para instalar las dos 
centrales hidroeléctricas denominadas 
«Hoz do Be teta» y «V^dillos»', €stando 
emplazada la primera en- el término 
municipal de Be-teta (Cuenca), don
de se ha de instalar una turbina 
« F r a . n c i ’s» de .rje horizontal de 
2.600. C. V., acordada a un altern-3- 
dar trifásico de 1.800 KVA., utilizan
do un salto de 18.20 metros, y la. se
gunda en el término municipal de 
Cañizarcs (Cuenca) con desnivel de 
130,30 niétros, con una turbina «Frno- 
cis» die eje horizontal 7.000 CV.,

acoplada a un alternador trifásico de 
5.0C0 KVA., con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.a Ei plazo de püesta en marcha 
será de' doce meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a . La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléc
trica del Guadiela, S. .A.», se cum
plen lás condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la maquinaria, lás 
comprobaciones necesarias por lo que. 
afecta a las circunstancia? expuestas 
y con relación .a la Seguridad pública., 
en .la  forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dio? guardo a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre dé 1943.— 

Ej Director general de Industria, Luis 
Pombo,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de'Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido, por 
«Compañía Sevillana, de Eioct ox i
dad , S. A. E.», domiciliada en Se
villa, solicitando autorización para 
sustituir d o s  transí enmaderes de 
4.000 KVA., 5.500/6.5=1 Ó 8 x 104 vol
tios, existentes en la subestación de 
Enramadilla, per. otros dos de 6.000 
kilovátios e igual relación de trans
formación, con regulación en carga de 
la tensión,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de Uv" 
misma, ha resuelto: ' 
n Autorizar a «Compañía Sevillana de 
;Elecrricidad, S. A. E.» para efectuar 
la sustitución mencionada, de acuerdo 
con las condicioné? generales fíjalas 
en la .norma undécima de la Orden, 
ministerial de 12 de septiembre de 
193ST y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será catorce meses contados a par
tir de la fecha de publicación de es
ta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.:i Esta autorización no supone la 
do importación, que deberá solicitarse 
<m ¡a forma accs'-umbrada, acornro
ñando un ej-empf?-'* del ,EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o c°piá auto
rizada dr* la misma, extendida por la 
Delegación de Industria y un certifl-, 
cado expedido igualmente por ésta.de
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la relación valorada dé M maquinarla 
a que se contrae esta resolución.

3.a Asimismo, si,se efectúa la fm- 
portación la «Compañía Sevillana de 
Electricidad. S. A. E.». lo notificará 
a la Delegación de Industria de Se
villa, para que ésta compruebe que 
dicha importación responde a las ca
racterísticas que figuran en el permi
so correspondiente.

,4 .a La Delegación de Industria de 
Sevilla comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por Compañía Se
villana de Electricidad, S. A. E.», se 
cu/mplen las . condiciones fijadas en 
Iob Reglamentos especiales que rigen 
el serviicio ¿e  electricidad, efectuando, i 
una vez realizada la sustitución de ¡ 
los transformadores, las comprobado- ! 
nes necesarias por lo que afecta a 
la seguridad publica y en la forma 
señalada por las disposiciones vigen
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios én c'l expediente promovido por 
«Fuerzas Mc-Cricos del Valle de Le- 
crín, S. A.», solicitando autorización 
para construir una línea de trans
porte de ene igra eléctrica en alta ten
sión que, derivando del poste núme- ’ 
ro 81 de la línea general que se ex- | 
tiende desde B-ayarque a Vera, pro. | 
piedad de la misma Sociedad, termi
ne en el transformador del paraje 
de Onegar (Purchéná-A'lmería),

Esta Dilección General, a propues
ta, de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Motrices del 
Valle de Lccrín, S/ A.», para construir 
la línea de transporte- proyectada de 
625 KVA. de capacidad de t¿nsporté<¡; 
y de 1.204 metros de longitud, cón * 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de de sep
tiembre de 1939 y a lias especiales 
siguientes:.

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados' a partir 
de la fecha de publicación de ]a re- 
SoJuciór/ en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle 
del1 proyecto presentado por «Fuer
zas Motrices del Valle, d<* Lecrín, So
ciedad Anónima», se cumplen la.s con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que , r!ge<n ' el servicio de 
electricidad,- efectuando, una vez j 
.construida ja línea, las comprobado- I

I 
j nes necesarias por x lo que afecta  
la seguridad pública, en la forma se-  
halada en lavS disposiciones vigentes 

Dios guarde a V. S. muchos años, ( 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.—  

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Deüegación 
de Industria de Almería.

Cumpliüos los trámites reglamenta- . 
ríos en el expediente promovido por 
«Energía Eléctrica de. Cataluña, So
ciedad Anónima», solicitando autori- 

j  'zación para construir una línea de ' 
transporte de energía eléctrica en alta j 
tensión oiu-, drrivando'dol final de la i. 
ya construida y propiedad de la mis- j 
ma empresa, que 'alim enta. una ase-i 
rrudora perteneciente a don Modesto j 
Tres', termine en una caseta dé trans
formación instalada en una aserra
dora mecánica prppiedad de «Made 
ras Tort, S. A.».fSita en las afueras 
de Pcbla de Scghra (Lérida), j

Esta Dirección General de Indus-| 
tria de acuerdo con la propuesta ae 
la Sección correspondiente de la- mis- ■ 
ma, ha resuelt-o: * I

Autorizar a «Energía Eléctrica de i 
Cataluña, ' S. A.», para construir el i 
ramal proyectado, de 95 metros de 
longitud, que permitirá el transporte 
de 50' KVA. de potencia a la tensión 
de 6.000 voltios, y para instalar én la 
Fábrica de Aserrar denominada «Ma
deras Tor, S. A.» un transformador 
0.000/2^0-127, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de* la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con u 
las especiales siguientes: <

1.a ‘El plazo de puesta en marcha . 
será ¿de un mes, contado a partir de f 
la f-echá de publicación de ésta re- ¡ < 
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. , ' i

2.a La Delegación Industria de 1 
Lérida comprobará si en el dieta lie del < 
proyecto presentado por «Energía Eléc- ] 
trica dé Cataluña, S. A.», se cum- ] 
píen las condiciones fijadas en los < 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
un.a vez construida la línea e* insta- 1 
lado el transformador, las comproba- 1 
ciones necesária.3 por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re- * 
1 ación a la seguridad pública, en la 
fonmá señalada en ¡os disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— * 

El Director general de industria, Luís •1 
Pombo. - • c

t
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación t 

de Industria de Lérida  ̂ K

Cumplidos los trámites reglaménta
nos en <•<! (-xptrd:erv.e promovido por 
don Julián Santos y * don Sañ.dalio 
Aparicio, veemos de Villa de Don Fa
brique (Toledo), - solicitando autoriza
ción para construir una linca de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que, partiendo de la iínéa ge
neral de la «Hidroeléctrica ^del .Ci
güeña, S. A.», que llega hasta Villa 
de Don Fadrique, suministre energía 
eléctrica a una fábrica de vinos pro
piedad dtí aquéllos, sita en el pueblo 
mencionado, en el que se instalará el 
correspondiente centro de transforma
ción,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo cón la prepuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
mo. 1.a resuelto:

Autorizar a don Jubán Santos y 
don Scndailo Aparicio para construir 
la línea proyectada, de 285 metros de 
longitud, y que permitirá el transpor
te de 15 KVA. de potencia, por co
rriente ahorna trifásica, a la ten
sión de 16.000 voltios, y para insta
lar un transformador de tipo caceta, 
de la potencia indicada, en e l.pue
blo de la Villa de Don Fadrique. de 
acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las 'especiales' siguien
tes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha, será de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Toledo comprobará si, en el 
detalle del proyecto presentado por 
don Julián Santos y dori Sandalio 
Aparicio, se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la 
línea e ' instalado • el transformador, 
i-as comprobaciones necesarias por lo , 
que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
Dúblüca . en la Jorma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 ¿e'noviembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Dombo.

5r. Ingeniero Jefe de, la Delegación
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta! 
ios en el expediente promovido por 
a «Electra de Sierra Menera, S. A.», 
lomicihada en Teruel, solicitando vau- 
ori zación para construir una línea de 
ransrporte <*e energía eléctrica én alta 
ensión, desde el pueblo de Peracense
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al ele Ródenas (ambos de la provincia 
de Teruel), y pera instalar un Centro 
de transformación en este último 
pueblo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con ¡a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, há re
sueno :

Autorizar a «Electra de Sierra Mo
liera, S. A.», para construir la línea 
de transporte de energía eléctrica pro
yectada, dé 4.680 metros de longitud 
y 10 KVA. de capacidad de transpor
te, y para instalar en e¡ pueblo de 
Rodenas un transformador de la mis
ma potencia, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima dé la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en márcha 
será d^ tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Teruel comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Electra 
de Sierra Menera, S. A.», se cumplen 
las condiciones fijúdas en los Régla
menos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
construida ia línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por 10 que afecta a lás circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Mádrid, 12 de noviembre de 1943.— 

El Director general de industria, Luis 
Poonbo.
6r. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Teruel.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Santiago Barquillo, domiciliado 
en la Huerta del Camino de «El Ama
go», término municipal de Talavéra 
de la Reina (Toledo), solicitando au
torización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que, derivando de la línea ge
neral de la «Hidroeléctrica Renilla, So
ciedad Anónima», que se extiende por 
el camino citado, termine en la huer
ta propiedad del solicitante, en la que 
se Instalará un transformador reduc
tor de «tipo caseta,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de te 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Santiago Barquillo 
para construir te línea proyectada, 
que permitirá q  transporte de 4 KVA. 
'̂ n. un recorrido de 125 metros, ñor

j  corriente alterna trifásica a la ten
sión de 3.000 V., y para instalar un 
transformador reductor de la potencia 
indicada, de acuerdo con las condi
ciones genérale* fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de ,1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de está reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Lá Delegación de Industria de 
Toledo comprobará sí en el detalle del 
proyecto presentado por don Santia
go Barquillo se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalado el transforma-, 
dor i&s comprobaciones necesarias por 
lo que afectaba las circunstancias ex
puestas y con relación a las eguridad 
pública en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. müchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 

Ei Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidro-Eléctrioas del Genil, S. A.», 
domiciliada en Córdoba, solicitando 
autorización para sustituir dos grupos 
generadores, turbina alternador, dé 
450 y 360 KVA., respectivamente, exis
tentes en lia Central de San Calixto, 
emplazada en el término municipal 
de Herrera (Sevilla), por otros dos 
g r u p o s  generadores hidroeléctricos 
iguales, compuestos d e : turbina Ka- 
plán 698 CV., 250 r. p. ni. y alter
n a d o r  trifásico de eje vertical 
595 KVA., 5.000 V.,

Esta Dilección General de Indus
tria, de ívuérdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidro-Eléotricas del 
Genil, S. A.», para -efectuar la susti
tución mencionada, de acuerdo con 
las condiciones generalés fijada* en la. 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1943 y 
con Hs especiales siguientes:

1.a El plazo de esta sustitución será 
de dieciséis meses, contado* a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en q  BOIJETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone 
de importación, que deberá solicitarse 
en la forma 'acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN i

OFICIAL DEL ESTADO en el que
se publique ja resolución o copia au
torizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria de Sevilla, 
y un certificado, expedido igualmen
te po;- és'.a ’ de la relación valorada 
de ¡a maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

3.a Asimismo, si se efectúa la im
portación, lia Hiclro-Eléctricas del Ge
ni!, S. A.», lo notificará a la Dele
gación de Industria de Sevilla, para 
que ésta compruebe que dicha impor
tación responde a las características 
que figuren en el permiso correspon
diente.

4.a La Delegación de industria do 
Sevilla comprobará si .en el detalle, 
del proyecto presentado por «Hidro- 
Eléóiricas del Genil, S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas «n los 
Reglamentos especiales que rigen ¿L 
servicio de electricidad, efectuando, 
una véz realizada la sustitución de los 
dos grupos generadores, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dio* guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Lula 
Pombo,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Sevilla.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular núm 418, por la que se dic
tan normas sobre la distribución y  
venta de pescado.
Decretada, por Orden de te Presi

dencia del Gobierno, de fecha 17 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18), la libertad de precio 
pare, la venta do! pescado fresco que 
se destine ú conserva y salazón, así 
como de los productos elaborados por 
estas industrias, y al objeto de evitar 
que resulte por olio perjudicado el 
consumo en fresco del mismo artícu
lo, que goza de prioridad absoluta, se 
dictan las siguiente* normas:
PROHIBICION DE COMPRAR PESCA A FLOTE

1.a Queda terminantemente prohi
bida la compra de pesca a flote, ex
cepto para aquellos barcos-nodrizas 
que señalen lás Autoridades de Mari
na en ios puntos donde lo juzgue con
venientes .
ARRIBADA OBLIGATORIA A LAS RESPECTIVAS 

BASES

2.a Todos los bancos pesquero* arri
barán necesariamente a los puertos
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donde tengan su base, excepción he- 
c h a  de los casos de fuerza m ayor: 

arribada forzosa, etc.

l u g a r e s  y  h o r a r i o  p a r a  d e s c a r g u e  d e

PESCA

3.a Las Comisarías de Recursos, de 
acuerdo con las Autoridades dé M a
rina, determinarán para cada puerro 
los lugares de descargue de la pesca 
capturada, así como el horario de con
centración del pescado en Lonja, que. 
dando terminantemente pr.dubido el 
descargarlo en puntos y horas no 
autorizados.

LONJAS, U N ICO S LUGARES DE VENTA 

AUTORIZADA

4.a Todo e'l pescado capturado de- 
 foerá pasar necesariamente por Lonja,
prohibiéndose terminantemente todas 
las ventes fuera de tales estableci
mientos.

5.a En aquellos lugares en que no 
exista Lonja, las Autoridades de M a
rina y, en su defecto. los Alcaldes, 
Como Delegados de ¡a Comisaría de 
Recursos, determinarán el lugar que 
haga sus veces.

DECLARACIONES JURADAS DE PESCADO 

CAPTURADO

6.a Todos los Armadores presenta
rán en la. Oficina correspondiente de
claración jurada del pascado que traen 
cus embarcaciones, detallando especies 
y kilogramos d.e cada una. Tales .de
claraciones serán objeto de ia más es
crupulosa comprobación posible.

COM IENZO  DE SUBASTA.— PRECIOS IN IC IALES

7.a Concen.tr-do el pescado en Lon
ja, en la hora señalada, y bajo ->a 
presidencia y vigilancia del Delegado 
dol Comisario dé Recursos, comenzará 
la subasta a la baja, en la forma 
establecida en la Circular núm. 379 de 
esta Comisaría, siendo los precios ini
cíeles los de tasa en la provincia que 
se verifique, previo descuento de un 
15 por 100.

ARMADORES Y  EXPORTADORES.— PROPOR
CIONES PARA EXPORTACION

8.a Solamente entrarán en subas
ta, en un principio, las armadoras y 
exportadores para fresco respetándose 
pará ambos grupos las proporciones 
en vigor, determinadas por este Or
ganismo o por las Combarías dé Re. 
cursos de cuerdo con dichos gremios, 
en log distintos puertos y zonas.

MEDIDAS PARA EVITAR RETRAIM IENTO DE 

U N O S  Y  OTROS

9.a En el momento en que lee pre
dios de subasta distiendan \m 30 por

 ciento de los iniciales, se concederá 
a los armadores la opción para ex
portar ia parte que pudiera corres- 

 ponder a los exPort&doreS.
Igualmente se concederá a los ex

portadores el poder adquirir ir par
te que hubiera podido corresponder 
exportar a los armadores, cuando és
tos no quisieran hacerlo, con vistas 
a re?rrvai\o pára su líbre venta con 
destino a las industrias, siempre que 
los exportadores lo destinen al con
sumo en frésco.

EXPORTACION FORZOSA

10.a C aso de que ni armadores ni 
exportadores adquirieran más pesca
do con destino a-1 consumo en fresco, 
los Comisarios de Recursos podrán 
ordenar el envío de todas las canti
dades entradas en Lonja, o de las 
que juzguen conveniente, cuando con
sideren que no están cubf^rtas las ne
cesidades de dicho consumo y exis
ten posibilidades de .exportación.

CONTACTO ENTRE DELEGACIONES Y  COM I
SARIAS SOBRE SITUAC IO N  MERCADOS

A dicho efecto, Us Delegaciones de 
Abastecimientos que Se abastezcan 
habituaúrnente de cada Zona, estable
cerán con las Comisarías de R ecu r
sos correspondientes el contacto ur
gente preciso para ponerlas y tener
las al corriente dé la situación dia
ria de .los mercados.

ENTRADA DE CONGELADORES EN SUBASTA

11.a Cuando el Delegado de la Co
misaría. €stime suficientemente cubier
tas las necesidades del consumo en 
fresco, o agotadas las posibilidades de 
transporte hacia el interior, perm iti
rá la entrada én Lonja a los indus
triales dedicados -a la Congelación, co
menzándose nuevamente la  subasta 
a los precios iniciales y no perm itién
dose que descienda la misma más de 
Un 30 por 100.

VENTA LIBRE DEL SOBRANTE DE ESPECIES 

INDUSTRIALIZADLES PARA CONSERVA O 
SALAZON

12.a Los armadores podrán dispo
ner del sobrante de especies ándus- 
tri ibzables que queden, para su ven
ta en régimen de libertad de precio; 
estableciendo alv efecto el tipo de su
basta- que juzguen conveniente; su
basta que <?erá presidida y fiscalizada 
también por el Delegado de Recur
sos.

13.ª En dicha subosta podrán com
prar los fabricantes conserveros, sa
lazoneros y ahumadores, tan sólo 'las 
especies que, pueden industrializarse, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or

den de la Presidencia del Gobierno 
antes citada. El resto deberá ser des
tinado exclusivamente a la exporta
ción para consumo en fresco o con
gelación.

PESCADO CAPTURADO POR BARCOS DE FA
BRICANTES

14.a Los industriales conserveros o 
salazoneros que posean flota propia, 
quedan obligado^ a cuanto ^  deter
mina en relación con la distribución 
del pescado capturado con destino al 
consumo €n fresco, y a subastar el 
pescado sobrante, de las especies in
dustrial iza-bles, con destino a las in
dustrias conservera y salazonera.

BOLETOS DE SUBASTA

15.a El Delegado de Recursos qué 
presida lás operaciones de Lonja, en
tregará a cada armador que venda 
pesca en la misma un boleto, debi
damente autorizado, en ,e.l que cons
tarán los siguientes datos:

a) Pescado entrado, por especies y 
kilos, de acuerdo con ja declaración 
jurada presentada por el armador.

b) Distribución de dichas cent ida- 
des, con expresión de especies y pre
cios de venta de cada pan-ida, tan
to de las destinadas para el consumo 
en fresco como p ira  fábricas.

c) Nombre y domicilio de lo$ com
pradores y puntos de destino de* la 
mercancía.

Dicho boleto ge expedirá por trip li
cado: uno para la Oficina expedido
ra, otro para el armador, y el terce
ro que se enviárá a la Federación de 
Cofradías o Pósitos de Pescadores 
afectos al Sindicato Nacional de la 
Pesca.

COM PENSACIONES ENTRE ARMADORES

16.a Dicha Federación podrá esta
blecer el sistema de compensación co
rrespondiente, a báse de los datos con
tenidos en los boletos citados, para 
evitar que las embarcaciones pesque, 
ras pretendan reservar la mercancía 
con destino a la venta para fábricas. 
Esta compensación se referirá tan só
lo a las especies industrializadles.

C U P O S  PARA CO NSUM O  LOCAL

17.a Del pescado destinado a con
sumo <*n fresco, se separará en pri
mer lugar el corresponda para 
consumo loclil. que deberá ser en
tregado por annadores y exportado
res. de acuerdo con jas proporciones 
en vigor para cada grupo, sin que 
pueda rebasar en ningún caso de la 
cantidád equivalente a la que resultei 
a razón de 100 gramos ux* persona
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y día de las que constan en el censo
de. racionamiento.

Cuando existan acuerdos entre Co
misarías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales, para determinación de 
estás cantidades destinadas a consu
mo local, se observará lo dispuesto por 
las mismas.

CUPOS DIRIGIDOS

18." A continuación, dispondrán los 
Delegados de R^cur¿os el cumplimien
to, por armadores y exportadores, de 
los cdpos dirigidos de pescado, esta
blecidos por este Organismo • Central 
o por ¡as Comisarías de .Recursos, así 
como de los que éstas pudieran fijar 
a la vista de la abundancia de pes
ca, peticiones y situación de los mer
cados.
GUIA UNICA DE CIRCULACION Y CONDUCE

19.a Todas las partida** de pesca
do que salgan de Lonja deberán circu
lar amparadas por la «guia única» 
cuando v.'yan destinados al consumo 
en fresco, y de un «conduce» expedi
do po.r la Oficina correspondiente, 
cuando ;o sea para siu transporten?as
ta una fábrica de congelación, con
serva o salazón.

20.a La encina expedidora, al fa
c ilita  las guías de circulación, com
probará lo. correspondencia entre los 
datos’ consignados en la misma y los 
que figuren en los boletos entregados 
en Lonja a los armadores, de los que 
se ha hecho mención en la norma 15.a

MERCADOS CENTRALES.— COMPROBACION DE 
RECEPCIONES,— EXPEDIENTES

21.a Para todos aquellos Centros en 
qu- exista Mercado Central, el pos
eído irá consignado al Gobernador 
Civil de la provincia, con destino a! 
mismo, y el representante de Abastos 
en el Mercado comprobará la llegada 
de todas las partidas expedidas des
de los puertos, conforme acrediten las 
guías de circulación recibidas, incoan
do expediente, conforme a las nor
mas vigentes -en materia de gttíás, 
siempre que exista discordancia entre 
la-s cantidades recibidas v las envia
das de origen.

En aquellas capitales y poblaciones 
en que no haya Mere ido Central, las 
Delegaciones Provinciales o Locales de 
Abastecimientos establecerán una for
ma sencilla y eficaz dé comprobar la 
llegada del pescado fresco remitido.

DESDOBLAMIENTO DE ENVIOS EN PARTIDAS 
PARCIALES

„ 22.a Para adaptar la guía única de 
circulación a lo.s casos de envíos de 
partidas do pequeña importancia, o 
para aquellos otros en que una can
tidad expedida desde puerto, y prin
cipalmente transportada por carrete- 

, ra, ¿p distribuye durante el trayecto

en diversos puntos y por partidas in
feriores, se dispone lo siguiente:

La Oficina expedidora en puerto fa 
cilitará a-1 exportador y éste al trans
portista-, cuando haya lugar, además 
de_ la guía de circulación expresiva de 
la cantidad global de pescado trans
portada, una hoja adicional en la que 
conste el detalle por especies y ki
logramos. En los diversos puntos en 
que el transportista venda pescado 
el Alcalde, o el representante de Abas
tos en el mercado, extenderá en di
cha hoja una diligencia descontan
do el pe-TCádo vendido de la cantidad 
.total. La guía será entregada en el 
lugar en que se venda la última par
tida.

REEXPEDICIONES DE SOBRANTES

23.a Por e^ta Comisaría General se 
regulará la reexpedición de pescado 
fresco desde los centros o. mercados 
del interior que exportan sobrantes á 
otros puntos : condiciones <m que pue
den verificarse dichas reexpediciones; 
método de las mismas: provincias a 
que pueden dirigirse; industriales que 
pueden adquirir pescado • con destino 
a las mismas : concesión de guías pa
ra- el transporte, etc.

CANON SOBRE EXPEDICION De GUIAS

24.a se establecerá un «canon» o 
«cuota» por guía facilitada, para cu
brir los gastos de personal, inspección, 
material de oficina, etc., etc.

FISCALIZACION DE CAMARAS CONGELADAS

25.a Los Comisarios de Recursos 
adoptarán las oportunas medidas pa
ra regular la sdida del pascado fres
co de las cámaras congelador-as-, can
tidades que se destinarán preferente
mente al cumplimiento de los cupos 
dirigidos en días de escasa p«‘sea.
I,IMITACION EN EL NUMERO DE EXPOR

TADORES

26.a A fin de evitar la intromisión
de .<demonios insolventes en las ope
raciones de exportaciones y distribu
ción de pese i, las Comisarías de Re-’ 
curses revisarán los expedientes de 
los armadores con dereokro a expor
tación y de los exportadores propia-, 
mente dichos, limitando el número .de 
ellos y prohibiendo, como norma ge 
neral, el ingreso de nuevos industria
les en estas actividades. 

i
SANCIONES

27.a Sé retirará automática y defi
nitivamente el permiso de exporta
ción a todo armador o expor tadoa  
quien se comprobare ju venta do vu.a 
partida do pescado fresco que no hu-. 
hiero pasado por la Lonja o que. ha
biendo pasado por ella, se hubiese 
jdefitinado para exportación, con des
tino a industrialización, an  perjuicio

de pásar el tonto de culpa a la F is-
calía de Tosas.

28.a Igualmente, se privará a to
dos los conserveros o salazoneros que 
hubiesen adquirido partidas d¡e pes
cado fuera del momento en que se 
les autoriza pira hacerlo de los cupos 
¡de materias primas, que serán repar
tidos entre log demás industriales 
dtíl ramo per los Comi sar i os de Re
cursos, pasándose también ul tanto de 
culpa a rAa Fiscalía de Tasas.

29.a Los Comisarios de Recursos 
cortirán inflexiblemente todo intento 
do «acuerdo» pam no enviar pescado 
con destino al consumo en frasco 
que pudiera realizarse entre armado
res y exportadores, por una par.te, y 
fabricantes por otra.

30.a A tal efecto, se redoblará ¿1 
servicio do inspección y se aplicarán 
con e; máximo rigor las más severas 
sanciones.
NOM BRAM IENTO DE  DELEGADOS EN pUER - 

TOS .— OTRAS MEDIDAS

31.a Cada Comisario de Recursos
procederá al nombramiento de los 
Delegados que le hayan d!e represen
tar en ios diferentes puertos de su 
Zona.

M  mismo tiempo dictará las nor
mas prácticas de aplicación, de las 
contenidas en la presente. Igualmen
te podrá proponer. tSi lo juzga con-. 
.veniente, a esta Comisaría las que' 
crea deben dictarse con carácter ge
neral.

ALCANCE DE LA PRESENTE DISPOSICION

32.a Queda anulada la Circular de 
este, Comisaría número 385, de 8 de 
junio último, sobre <rconocimVnto de 
.venta»; ia número 402, do 14 de' sep
tiembre (BOLETIN OFICIAL DEL 
ÍESTADO número 260), excepto en lo 
que se refiere a la libertad de pre
cio de la anchoa en salazón, &sí 
como cuantos disposiciones anterio
res ^  opongan a lo dispuesto en la 
presehte.

Sigue en vigor la Circuñar núm«- 
ro 379, de 20 de abril último (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO núme^ 
ro 127).

Madrid, 19 de noviembre de 1943.-- 
E'l Comisario general, Rufino Bckrán.'

Para superior conocimiento: Excelen- 
iisimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, de Mariná, de Tra
bajo, de la Gobernación y Subsé* 
cretarío de la Presidencia dei Go
bierno.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
.superior de Tasas.

P:. ra cumplí mi ■•■uto-: limos. Stes. Co
misarios de ' .cursos y excelentísi
mos señores Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                                      M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D irección G eneral de G anad ería e Industrias P ecuarias

H IGIEN E Y SA N ID A D  V ETERIN ARIA S

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de las en fe rm ed a d es  in fe c to-con tag iosas y parasitarias  que han a tacad o  a los ani
m ales  dom ést icos  en España durante el m es  de  sep t iem bre  de 1943, seg ú n  Los da tos  rem it idos a este Cen
tro por las J e f a tu ra s  de  ¡os Servic ios  Provinciales de  G a n a d er ía .

Enfermedad

t

Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Aborto contagioso ................ .
Idem ..............................
Idem j ........ ...... .... ,...........

Actinomlcosls ...... .........................

Idem .................................... ....... .
Idem ..............................
Idem ..................................................
Idem ..................... .........

Carbunco bacteridiano ..'..-..v......
Idem .................... ..........
Idem ..............................
Idem ..... ...........................
Idem ................. .............
Idem ............. *................
Idem ............ ........... ..... *.....
Idem ................ ............. .......
Idem ..............................
Idem .................................
Idem ...................................
Idem ....................... . . : ........ ............
Idem ...............................
Idem .................... ....... .
Idem ...v.......... ...............
Idem ..............................
Iciem ..............................
Idem ................. ............
Idem ........ ......................
Idem ..............................
Idem ........................... —•
Idem .................... ..........
Idem ..............................
Idem .................. ............
Idem ..............................
Idem .................. .......... ...
Idem ... ...........................
Idem .............. ................

La Corufia ...........................................

Lugo .......................................................

Orense .................................. ....................

Lugo ........... ............................................77.

Albacete ........... ...........................

Idem ..................................................... ..

Ciudad Real ....................................

Segovia ...................................................
Idem .........................................................

Alicante 7 . . . . . . . . 7 7 7 ............. - . . 7 . .

Badajoz ...................................................

Burgos .......................................................

Idem . . . . : ................................
Cádiz .........................................................

Castellón .............................................

Ciudad Real ................... ........... ..

Idem ................ ......... ............. . .

Córdoba .................................................

Gerona .................................... ................

Huesca .......................................................

Las Palmas ............... ............ ..

La Coruña ............... ..................... . .

Idem ......... ............................................
Idem .............................................................

León ........................ ................................
Logroño ............... .................................

Idem . . . . . ' . .................................................

Idem .............................................................

Lugo ............................................... ..

M u rcia .......................................................

Idem ................................................. ..........

Orense .......................................................

Oviedo #ít>.................................................

Patencia ........... ............................. ..

Salamanca ...........................................

Segovia ...................................................

Sevilla .......................................................

Idem ........ ................................................

Soria ...........................................................

Idem ................................................... . . . . .

Toledo ................................................ . . .

6
8
2

a

1
1
3
1
1

1
1

1

1
x
1

1
1
I

I I  
1

1
1
1

1
1
X

X

X
1
* /

Bovina . . . . . . . .

Bovina .............

Bovrna .............

Bovina . . . . 7 T.

é

Ovina . . . r , 7 . . .

Caprina .......
Ovina ..................

Ovina . . . . . . . . .

Caprina ...........

Ovina . . . 7 7 7 . . .

Ovina .................

Bovina .............

Ovina ...........
Bovina .........
Caprina .......
Bovina .........

Caprina .......
Bovina ..... .
Bovina ........
Ovina .................

Bovina . . . . . . .

Equina ...............

Bovina .............

Ovina ..................

Bovina ...............
Equina ...............
B o v in a ............. ..

Ovina ..................

Bovina ..............

Ovina ..................

Caprina . . . . . .

Bovina
B o v in a ................

Ovina ............. .

B o v in a ............. ..

Ovina .................

Equina . . . . . . . .

Bovina .............

Ovina .................

Bovina .............

Ovina . .» * •/ .» * *

14
20

2

38

X

1

2
15

17

1
3
1

11
18
2

53
2
2

28
4 
1

22
8
7 
2 
4

18
16

4 
2 
1
5 

16
8 

34
1
1

10
2

15

1
• 28

29

• 2
• X
• 237

30

• 7
1
3
1

U
182

• 179
2
2

• 70
4 
1

22
8
5 
'2 
4

18
15*
4 
2 
1
5 

16
8

24

1
10
2
¥
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies 
atacadas

Invasiones
 Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Carbunco bacteridiano................
• Idem .........•................................

Idem .................................V..........
Idem ............. i..............................
Ídem .............................................
Idem .............................................
Idem ............................................ .
Idem .............................................

Carbunco sintomático ...............
Id em -........................................... .
Idem' ..............................................

Idem ............................................
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem ...... .....................................

/

Cólera aviar ..............v¿-,..............

Idem ...................................... ......

Coriza gangrenosa .....................

Disenteria de los recién nacido* 
Idem .................................i ..........

D ifteria  aviar ........... i .............
Idem .......................................
Iderfi ........................................... .
N

Distoma.tosis ..............................

Idem ...... ....................... ..............
Idem ................ ............................

• Idem ................................... .........
Idem ..... .....................................
Idem ...........................................

Idem ............................................
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem .................................... .

Toledo .............................
Idem ................................
Valencia ..........................
Valladolid ......................
Zamora .... ......................
Zaragoza .........................
Idem .............................
Idem ..................„............

Avila .................................
Burgos ...............................
Córdoba ...........................
Guipúzcoa ........................
La Coruña ........................
Orense ...............................
Zamora ...........................
Zaragoza ...........r ..............

Córdoba ............................
La Conm a.........................
Lugo ................................
Zaragoza .........................

Orense ..... ................. .

5 Córdoba. .......... ....... .......
Orense .............................

. Lugo ................................
Navarra ...........................

. Orense ........................ .....

Cádiz ................... ...........
. Idem ...............................

rdern .............................
Huesca ...........................

. Idem ...............................
La Coruña ......................
Lugo ................................

. Oviedo ............. ...............

. Orense ........................... .
, Pontevedra ....................
. Soria ..............................

Zaragoza ......... ...............

1
1
1

1 '
1

14
2

1.
1
1
1
2 
3 
1 
1

5
3
2
1

3

1
1

1
1
1

16 
16 
16 - 
1 
2 
1 2 
1 
1 
1 
1 
5

Caprina ..;... 
Porcina , ../
Bovina .......
Bovina ....
Bovina ........
$ovina
Ovina .........
Caprina

Bovina ........
Bovina ........
Bov:na ......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina ......•.
Bovina ....i..

i

Aviar ...........
Aviar ...........
Aviar ...........
Aviar ...........

Bovina ......
i

Porcina ......
Porcina .....

Aviar .........
Aviar ..........
Aviar .........

Bovina .......
Ovina .........
Caprina .....
Bovina .......
Ovina .........
Bovina ........
Ovina .........
Ovina .........
Bovina ........
Bovina .....
Ovina .........
Ovina .........

• 3 
2 

38 
1 
1 
9

293
6

643

1
1
3
7 
3

10
1
1

27

600y
111

2$
475

1.212

?/

3

476 
30

50G

3
100

103

313
88
85
34

885
3

. 10 
18

88
1.506

3
1 * 
8 
1
1 
9

293
6

737

1
1 .
3
7
3
9
1
1

26

. ' .113 
103 

' . 28 
125

369

3
3

10
10

20

2
* 47 

100

* 149

"S

31?
* 114
* 99 

34
885 r 

1 ~
* 17

5
1
1

* 90 
73

1.633
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones

B ajas 
por muerte 
o s acrificio

E stro ngilosis ........................ H uesca ................................... 1 O vina ............ 3*50 350
Idem  ............................... .................. Z aragoza .............................. 1. Ovina ............ 4 4i

354 3*54

Fiebre a fto sa  ................... ............ A v i i a ..................................... 61 Bovina 2.841 16
Idem  ...................................................... Idem  .......................................... 36 12.887 34
Idem .............. ............................. Idem  ........................................ 13 do ti i* i no 3>15
Idem  ......................................... ............ Idem  . . . , ........................... . 12

'vd pi iir i
452

0.0 
2 1

Idem  ...................................................... B arce lon a * ............................. I
ru i L.iJd .......
Bovina 2 2

Idem  ...................................................... C áceres .................................... 2 Rnvin o 40
Idem  ...................................................... C iudad  R eal 8 O vina
Idem  ...................................................... Idem 6 C aprina

o i 
★ 1P

Idem  ....................................................... Cuenca 63 O vina .......... 3.899
lo

Idem  ............................................... . Idem 37 C aprin a 244
4 «7 *2

96
Idem  ................. ..................................... Idem  .................... 7 1 Bovina 2
Idem  ............. ......................................... Q ran ad a  .............. .' .. 1 Bovina ........ 29
Idem  .............. ....................................... Idem  ............ 1 O vina ........... 70

25Idem  .................................................. G u a d a la ja ra  ................ 2 Bovina .........• i
Idem  ............................................... ..... Idem  ................ 25 O vina ............ 1.943 164

79Idem  ...................................................... Idem  ...... ... 1 13 C aprin a 306
Idem  . .................................. ............... León . .. ...... 4 B ov in a , , 101
Idem  ................................................ . L érida  ...................................... 1 Bovina ....... . 54
Idem  ............................... ...................... Logroño 5 B ovin a .......... 305
Idem  ...................................................... Idem 5 Ovina ............ 376 ' 15
Idem  ........................................... .......... Idem  .................... 5 C aprin a , .?. 370 27
Idem  .................... .*............... <................ Idem  ..................».......... 1 Porcina ....... 5.7
Idem  .. .'........ •........................ f............. M adrid  ........................... 3 Bovina ........ 123 1
Idem  .............................. .*...................... Idem  ............................. 6 Ovina ........... 75 41
Idem  ........ ............. ............................. Idem 2 Porcina ....... 25 4
Idem  .. Idem  ..................................... 3 C ap rin a ....... *  17
Idem  . ............... ......... M álag a  ................................... 1 B ovina , 36 16
Idem  ... .................... ....................... P a len cia  . *............................. 8 * Bovina ....... 513 8
Idem  ...................................................... Idem  .......................... . 5 O vina ........... 944 48
jdem  ..........  ....................... Idem  ................. ....................... 1 Porcina . .. .. . 3
Idem , ................. / .................. 'S a la m a n c a  ............................. 8 Bovin a 194
Idem  .......... ............................................ Idem  .......................................... .  V Ovina ............ 49 _
Idem  ................  ............ Idem  ....................................... ■ 2 C ap rin a ••• 3*7 *  ___

Idem  ; Idem  .......................................... 8 P orcina 115 1
Idem  ........................ Segó v ia  ................................... 16 Bovina ......... 406
Idem  ..................... ^ . . Idem  ............................ ......... 16 O vina ....... . 6.0*67 62
Idem  ............................... Idem  ................: ........................ 2 C ap rin a 574 6
Idem  .................................................. Idem  ....... ................................. 4 Porcina ....... 105 10
Idem  ..................... .. S e v illa  .................................. :. 2 Porcina >.. 1.1
Idem  ... .................... ' S o r ia  ....................................... ' 7 O vina .......... . 2.404 126
Idem  ‘ Idem  ........................... ............ 12 Bovina 343 6
Idem I d e m .......................................... 3 C ap rin a 75 * 155
Id$m  .................................................. T eruel ....... ,..7........................ Ú 'Bovina .......... 83 2

Idem  ....................................... 4 C ap rin a 342Idem  .....................................................
Idem. . ....... ¿v;. .. .. . Idem  ......................../ .............. 2¡9 O vina ........... 21.532 84
TH Pim ...... .......  .t.-; Idem  ......................................... 1 Porcina • 7 ’

Idem  \ Toledo ..................................... 8 ^ Bovifla .......... 817 6
THpm Idení .......... ............................... 10 ^ O vina ............ 743 45
Idem  . . ............... I d e m ..................................... 5 Porcina / ....... 123 12
Idem  .................................... Idem  ....... ................................i 5 C aprin a 121 • , 20
THpm " . . . . V alen cia ................................ 1 O vina ........... *  44
Td pm .. : ... Idem  ........................................ 2 Bovina ......... • 32 _
Idem  • ••• » V alladolid  ........................... 3 B o v in a .......... 187 4
Idem  .................................. Idem  .......................................... 4 O vina ........... 1.3*84 10
Idem  ........................... ............. '...... Idem  ..................................... . 1 C ap rin a ....... 14
Idem  ........................................... Idem  ......................................... 1 P orcin a 2 —

Tdpm . . .  . ; . . . ......... ~ .......... Z am ora .................................. 1 B o v in a .......... 5 1
Z arago za ................................ 3 B ov in a ......... 42 1

i • v-v •



N ú m .  3 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 2 1 5

Enfermedad Provincia Municipio*

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte' 
0 sacrificio

Fiebre a ftosa ......................................
Idem ....................................................

Zaragoza ................................
Idem  .......................................

7
1

Ovina ...........
Caprina ,,,,

3.8 oo 
39

39

65-745 1.761

Fiebre de M alta ........... ....... .
Idem ........................ ...........................

Badajoz ...............................
Lérida .....................................

1
2

Caprina 
Caprina , ,

24 
N 4

5
4

28 .9

M al rojo .........................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ....................................................
ídem .....................................................
Idem  ....................................................
Idem ......................................... '..........
Idem .. . . . .............. . . . . ..........................
Idem  ....'..............................................
Idem  .....................................................
Idem  .............. *................ ....................
Idem ............... .....................................
Idem  ................. ................................
Idem  ..................................................
Idem  ..................................................
Idem  .............................................. ...
Idem  ................. .................................
Idem  ...................................... ............
Idem ........... ........................................
Idem  ....................................................
Idem  . : ..................................................

Barcelona ...........................
Burgos ..................................
Castellón ............................
Córdoba .................................
Cuenca ....................................
Gerona .......................... .....
G uadaiajara .......................
Huesca ...................................
La Coruña ............................
León ..................... : .................
Logroño ..............i......... :.....
Lugo ........................................
M álaga .................................
Navarra ....... ........................
Orense .................................. .
Pontevedra ...........................
Sevilla ....................................
Soria .......................................
Valencia .............................. .
Zam ora ...................................
Zaragoza ................................

2 ' 
1 
2 
1 
2
4 
1 
1 
2 
2 
1
5 
2 
2
6 
X 
1 
8 
2 
7 
9

Porcina .......
Porcina
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Foreina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina ......
Porcina .!....
Porcina .......
P o r c in a .......
Porcina .......
Porcina *.......
Porcina .......
Porcina ......
Porcina , ,., 
Porcina .......

37
1

185
1

23
13

1
12

6t
8

90
43
22

en
3

45
73

2
27

254

1
116 . 

1 
18 

7

6
4  ̂
3 

21 
X 18

9.
23
48

10.
1-6

109

' 946 429

' M am itis í-trep tocócica ............... Orense .................................... ' 1, • Bovina ....... — ♦ 1

— ♦ 1

Papera .............................................
Idem  .....................................................
Idem  .....................................................

La Ooruña ....... i...................
Sevilla ....................................
Zam ora ..,..............................

2
1
1

. Equina .......
Equina ......
Equina

i 5 
1 

. 1

4

* ~ l v -:
• 7 5

Perineum onía exudativa con ta
giosa .. ...................... '......................

Idem ...................................................
Idem  .................................................
Idem  ............................... ...................
Idem  ................................................. -

Barcelona ............................
Navarra . . . .1 .......................
Tarragona ............ ; ..............
Toledo ................................
Valencia ........... ...................

1
3
1
1
1

Bovina
Bovina
Bovina ..........
B o v in a ..........
Bovina ..........

12
3

2
. 2

12
3

* 64 

2

19 r 81

Peste aviar....... ...........i..................... Orense .................................... 1 Aviar ....... ... 6 6

(
6 6
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Peste porcina .. ..r .... r..ttvttt.-. .rr.TT.
Idem .......... .............................................
Idém ............... . ........... ...........................
Ídem ............... ................... ....................
Idem .......................................................
Idem ........................................................
Idem ........................................................
Idem ................................................ . . . .
Idém .......................................................
Idém ................................
Idem .............................. ..............
Idem .............................................
Idem ..............................................
Idem .............................................

- Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ........................................................
Idem ........................................................

Pirópl-asmcsis ................ r . . 77;-..
Idem .......................... ............................
Idem ................... ....................................

Pulmonía contagiosa ....... r.-.-..;..
Idem ........................................ . . . . . . .
Idem .......................................... .............

R abia ......... ........................ .....................
Idem .......................................................
Ideift ............................'...........................
Idem ...... ...........................................
Idem .......................................................
Idem ....................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem .......... ............................................
Idem . . . / . ...................... .........................
Idem .......................................................

c

Sama .....................V..............................
Idem ................... .................. i........ . ... .
Idem ........ ..............................

Almería ...... ...............
Avila ............. .....................
Badajoz .............................
Cáceres .............................
Ciudad Real ......................
Córdoba ............................
Huelva ...............................
LaCoruña ........................
Lérida ‘.................. ............
Lugo ...................................
M álaga...............................
Orense ...............................
Palencia ...........................
Pontevedra .......................
Sevilla ...............................
Toledo ........ ......................
Valladoiid ........................a ...
Zamora .............................

Barcelon a ............ r.~:...........
Gerona ................... ..........
Sevilla ...............................

Zaragoza ...... ttt................

La Corana .......... .7...........
Orense .............................
Palencia ............. ..............

Barcelona ............. ..........
Idem .................................
Ciudad Real.......................
La Comuña.........................
ídem .................. ................
Murcia .............................
Oviedo/...............................
Sevilla ............................ .
ídem ................... ...............
Idem ..................................
Idem .................................

Almería ........ ......... .........
La Coruña*...................... .
Sevilla .........................

1
1
1
1
1
4
4

15
9
8
3
7
1
1
2
3
2
2

7
3
1

0

1 
1 
1

6
1 
1 
1 
1 

‘ 1

1

1
1

2 
1 
1

Porcina ........
Porcina .......
Porcina ........
Porcina .......
Porcina .......
Porcina ........
Porcina .......
Porcina .......
Porcina ........
Porcina ......
Porcina ......
Porcina •......
Porcina ........
Porcina ......
Porcina ........
Porcina ........
Porcina ........
Porcina ........

Bovina ..........
Bovina ........ '
Bovina ..........

Ovina ..........

\

Porcina
Porcina ------
Porcina ........

Canina
Felina ...........
Canina ........
Bovina ..........
Canina .........
Canina .......
Canina .........
Equina............
Canina . . . . . . .
Felina ...........
Porcina ........

y

Caprina .......
Equina ..........
Equina1** .. . ,L

4
16

17

45 
121 \ 
93 

394 
296 
41 

154

4
76 

135 
26 
9 '

1.341

29
28
2

59

22

22

3
4

17

24

13
1 
1 
1 

■ 1 
• 1 

1 
2 
3 
2 
3

28

22 
1 . 

12

* 13 ; 
10 .

* , 0  
14

* 84 
38 
56 
86

168 
288 
38 

135 
. * 4

4 
74

* 141
* 35

8

1.221

1
3
1

5

22

22

1
3

17

21

12
1
1
1
1
1
1
2
3
2
3

28

6
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Sarna ................................... ..............
Idem  .....................................................
Idem  .......................................!............

Septicem ia hem prrágica ...........
Idem  .................................... ................
Idem ....................................................
Idem ....................................................

Idem  .....................................................
Idem  .....................................................

>

Tifosis aviar ...................................

' Triquinosis ................... ...................

Tuberculosis ....................................
, Idean ..................................................

, Idean ................. ................................
Idem  .................... ................. í.-.
Idem  ............................................
Idem  .....................................................
Idem  ......* ....... ............ .
Idem  ........... ........................................

Idem  ............... ............, .......................
Idem  ........................... .............. ......
Idean .......................................... ........

Vaginitis granúlela. .....................
\

V iruela ......................... ....... .............
Idem  .......................................... ........
Idem  .................... .......................
Idem  ....................................................
Idem  .................................... ..............
Idem  ...... ...........: ................................
Ic^m  ....................................................
Idem  ............................................... .
Idem  ............................................. .
Idem  .................... ............................
Idem  .................... .........................<:
Idem  .............................................. ...
Idem  ............................... .í . ...............
Idem ................................................./.
Idem  .............................. ....... .............

Teruel ....................................
£ a-mora ................................
Zaragoza i ..............................

(

Córdpba ................................
Idem  .......................................
Idem ............... ........................
M urcia ...................................
Sevilla .................. ......... ........
Toledo ....................................

Lugo .......................................

Barcelona .............................

Cádiz .....................................
Córdoba ..............................
Las Palm as ......................  ..
La C orupa.............................
Logroño ................................
Lugo ........................................
Navarra ................................
Oviedó ....................................
Sevilla .................................
Vizcaya .................................
Zaragoza ................................

Guipúzcoa .............................

Almería ..................................
Badajoz ...............................^
Ciudad Real ...................... .
Córdoba .............................
G ranada ................................
Jaén .......................................
León ................... ....................
Lérida .....................................
M urcia .......................... : . ......
Palencia ...............................
Soria .....................................
Teruel ....................................
Valladolid .............................
Zamora ...................................
Zaragoza ........................ ......

1 
1 
1

1
1
2 
1 
2 
1

1

1

4
1

, 3
17 

1
4 
1
2 
1
5 
1

1

3
6
4
2
5 
3

34
1
1
3
2
1
3

18
4

Caprina .......
Caprina ... 
Caprina

Bovina ..........
Ovina ...........
Porcina..........
Ovina ...........
Porcina .......
Caprina ,,

Aviar ....... .

Porcina .......

Bovina ......
Bovina .... ...
Bovina ........
Bovina ..........
Bovina .......
Bovina .........
Bovina ........
B ov in a ...........
Bovina ........
Bovina ..........
Bovina ..........

Bovina ........

Ovina ...........
• Ovina ...........
Ovina ..........,
Ovina ...........
Ovina .........
Ovina ............
Ovina ..........«
Ovina .............
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ........ .
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ...........

2
12

49

' 2 . 
1 
7 
4 

44

58

6

6

3

3

4
7 * 
7 

61 
10 
'7 
1
4 
1
5 

10

117

1

1

07
389

5
41

1.179
'80
563
34
13

437
39

4
190
550
431

4.052

• 3

4

13

2
1
7
4 '
6

* 4

24 -

2

2

3

3

4.
7
7 

63 
10
8 
1
4 
1
5 

10

120

12 
224 

24 
12- , 
51
14 
6*2

13 /'

'  ’ ( 3S 

27
l io  •
83

668
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R E S U M E N

ENFERMEDADES Especiesatacadas Invasiones Bajas por m uerte o sacrificio

Aborto contagioso (A vortem ent contagieuse) ...................................................

Actinomicosis (Actinomicose) . . . . . . . . ,

Agalaxia contagiosa (Agalaxie cóntagiéuse) ......................................... 1”....... -..

Carbunco bácteridiano (Fiévre charbonneuse) ...................................................

Carbunco sintom ático (Cliarbon :sym ptom atique)...............................................

Coriza gangrenosa (Coryza gangreneux) .................. ......... ..............................

D isenteria de los recién nactáos (D ysentene des noveaunés) . ..............
* f  '

D ifteria aviar (D iphíerie aviaire) ............... .......... ................... ............... ..................

D istom aiosis ( p - a m a tó s e  v ....................... ’..............................................

i
Estrongilosis (Strongylose) ........... .......... ............................................... ................ .

v ,

F iebre aftosa  (Fiévre aphteuse) ............................. ................................................

B o v in a ..........
T otales....

Bovina .......
T otales....

O vina .........
C aprina .......

T otales....

E quina . ...Bovina .........
O v in a ............
C aprina .......
Porcina .......

T otales....

Bovina .......
T otales....

Bovina 
T otales ...

P o r c in a .......
Totales....

Aviar .......
T otales ...

Bovina .......O vina ...........
C aprina .......

T otales....

O vina ...........
T otales ...

Bovina ........Ovina ...........
C aprina .......
Porcina .......

T otales....

36
36

1
1

2
15
17

4
129 
428 
80 

2 ,
643

27
27

3
3

506
506 i

103-
103'

359
1.071

85
1.515

354
354

6.180. 
56.223 

• 2.437 
900

65.745

29
29

29x
1

. 30

3
106
477
200

1
787

26
26

3
3

20
20

149 
' 149

350
1.184

99
1.633

354
354

64 , 
1.207 

43*1 
29

1.761
i
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Enfermedades  Especies 
 atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

. Fiebre de M alta (Melitodoccie) ............................................................................

Mal rojo (Rouget du poro) ................................ .............. .............. ... ..... .

Mamitis estreptocócica (Mamite streptococique) ...

Papera (Oréillon) .......... ................................................................ '.................

. Cólera aviar (Cholera aviaire) ............;..

Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite) .............. .

Fasterelosis.
(Pasteurellose) <

/  Septicemia hemorrágica (Septicemie hemorragique).....

- Perineumonía exudativa contagiosa (Péripneiunonie contagieuse) ......

< Peste aviar (Peste aviaire) .................................................................................

Peste porcina (Peste du poro) ...... ..................................................................

Piroplasmosis (Piroplasmose) ................................................................

Pseudotuberculosis (Pseudotuberculose)- ........................................ ....................

Caprina r.7,..

Totales ...

Porcina .......

Totales-..

Bovina .......

Totales. T7.

Equina

Totales....

Aviar .........

Totales,..-.

Porcina ......

Totales.. .

Bovina —...
Ovina ..........
Caprina ......
Porcina ......

Totales.^.

Bovina ........

Totales....

Aviar

Totales....

Porcina ......

. Totales...

Bovina .......

* Totales....

Ovina ..........

Totales ...

28

28

948

946

7

7

1.212

1.2112

24

24

2
5

51

58

19

19

6

6 •

1.241

1.241 < .

59 

59

22 ¡
i

22 |
é . . . |

9

' 9

420

420

1

1

5

5

369

269

21

21 .

2
5
4 

13

24

81

'81

6 X  

6

1.221
-----------------------4

1.221

5 

5

22
........................ 9

22
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Enferm edades Especies 
atacad as

i
1 Invasiones1

Balas : por m uerte ¡ o sacníic.o

R a b ia  (Rage) ........................ .................................................................. ............................

S a rn a  (G ale) ......................................... ................................................................................

T iío sis  a v ja r  (Typhose avia ire) .......................................................... ' ...............

T riq u in o sis (T rich inose) ............................ ....................................................................

^  'T ubercu losis (Tuberculose) ............................................................................................
9

V agin itis  g ran u lo sa  (E x an th em e  co ital) .............................................. ..................

V irue la  (C la v e le s ....................................................................................................................
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L as c ifras  con asterisco s en  las o asillas  de b a ja s  in d ican  enferm os de. m eses an te rio res .
M adrid , 17 de noviem bre de 1943. —l2i Je fe  de la  Sección de H ig iene y S a n id ad  V e te rin a ria s , José O rensonz 

M oliné .—V.° B .°, el D irec to r g en era l. M arian o  R odríguez de T orres. ^




